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RESOLUC10N de 14 de septiembre de 1988. de la Direc
ción General de Trabajo. por la que se dispone la publica~
ción del U Convenio Colectil'o de la Fábrica NaCIOnal de
Moneda y Timbre.

Visto el texto del U Convenio Colectivo de la Fábrica Nacional de
Moneda y Timbre, que fue suscrito con fecha 20 de julio de 1988, de una
parte. por la DireCCIón de la Empresa. en representación de la misma,
y, de otra. por el Comité Intercentros, en representación de los
trabajadores, al que se acompaña informe favorable emitido por los
Ministerios de Economía y Hacienda y Administraciones Públicas
(Comisió~ Ejecutiva de la Comisión Interministerial de Retri1?u~iones).
en cumplimiento de lo previsto en la Ley 23/1987. de 23 de diCIembre,
de Presupuestos Generales del Estado para 1988, y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 90. apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980. de 10
de marzo. del Estatuto de los Trabajadores, v en el Real Decreto
1040/1981. de 22 de mayo, sobre registro y' áepósito de Convenios
Colectivos de trabajo.

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el

correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociador?. con la advertencia a la misma del obligado
cumplimiento de la Lcy 23/1987. dc 23 de.diciembre. de Presupuestos
Generales del EstaG0 r1ra 1988, en la ejecución de dicho Convenio
Colectivo.

Segundo.-Dispone, su publicación en el «Boletín Oficial de~ Estado».

Madrid, 14 de septiembre de 1988.-El Director general. Carlos
Navarro López.

Las normas que integran 61 presente Convenio regulan las re
laclmes de trabajo entre la Fábrica Nacional de Moneda y TIlP
bre y su personal laboral.

Articulo 2.' Amblto terrltorlel y fundone"

Articulo 1.' Objeto.

AMBITO DE APllCACION

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

II CONVENIO COLECTIVO DE LA FABRICA NACIONAL
DE MONEDA Y TIMBRE
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RESOLUCION de 23 de septiembre de 1988, de la Direc
ción General del Tesoro y Po!llica Financiera. por la que se
fija el precio de adquisición de los Pagarés del Tesoro que
se emitan por suscripción pública el 7 de octubre de 1988
y se hace público el importe nominal de los emitidos el 23
de septiembre de /988.

En uso de las autorizaciones contenidas en la Orden de 26 de enero
de 1988, por la que se dispone la emisión de Letras del Tesoro y Pagarés
del Tesoro durante 1988, y se delegan en el Director general del Tesoro
y Polít.ica Financiera determinadas competencias, y en razón de lo
prevemdo en el apartado 2, de la Resolución de esta Dirección General
de 6 de junio de 1988, es necesario establecer el precio de adquisición
de los Pagarés que se emitan, por lo que,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Será el 92,201 por lOO el precio a pagar por los Pagarés del
Tesoro que, en virtud de lo dispuesto en la Orden de 26 de enero
de 1988 Y de la Resolución de la Dirección General del Tesoro y
Política Financiera de 6 de junio de 1988, se emitan con fecha 7 de
octubre de 1988, para atender peticiones de suscripción presentadas en
los plazo'.! y forma establecidos en la Orden y Resolución citadas.

El tipo de interés anual equivalente al precio fijado, calculado
conforme se establece en el apartado 3.2.1 de la mencionada Orden. es
el 5,5 por 100.

Segundo.-No se establece limite especifico para esta emisión, por
consiguiente, dentro del limite, que con carácter global paTa la Deuda
recoge el 'número 2, b), dc la Resolución de esta Dirección General de
6 de junio de 1988, se aceptarán todas las peticiones de suscripción Que
se presenten en tiempo y forma debidos al precio fijado.

Tercero.-Se hace público que el importe·nominal de lós Pagarés del
Tesoro emitidos cl día 23 de septiembre de 1988 en razón de lo
dispuesto en. la Resolución de esta Dirección General de 9 de septiembre
de 1988 aSCIende a 31.150,5 millones de pesetas, respectivamente.

Madrid, 23 de septiembre de 1988.-EI Director general, Pedro
Martínez Méndez.

El próximo sorteo de la Lotería Primitiva, número 39/1988, que
tendrá carácter público, se celebrará el día 29 de septiembre de 1988. a
las veintidós horas, en el salón de sorteos del Organismo Nacional de
Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno,
número 137, de esta capital.

Los premios caducarán una vez transcurridos tres meses, contados a
partir del día siguiente a la fecha del sorteo.

Madrid, 22 de septie~bre de 1988.-El Director general, P. S., el
Gerente de la Lotería Naetonal. Gregario Máñez Vindel.

'.
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Cambios oficiales del dia 23 de septiembre de 1988

Cambios

Mercado de Divisas

Articulo 4.' Amblto temporal.

Las normas cont\3nidas en el presente Convenio afectan a ta
dos los trabajadores fijos. interinos. eventuales o temporales que
desempeñen sus actividades en la F.N.M.T. y fuera de ella por
cuenta de la propia Fábrica.

Quedan expresamente excluidos los profesionales contrata
dos para trabajos especIficas. Que no lerilendo el carácter de
eventuales. fijos. interinos ni temporc~;\.es. realicen un trabajo"ba·
sado en la aceptación de minuta o presupuesto.

El porsonallaboral al servicio de la F.N.M.T.. que ostente igual
o superior categoría a la de Director de Departamento. se regirá
por su contrato de trabajo y con carácter subsidiario por el pre
sente Convenio. En caso de ser cesado en su cargo. pasará a de-
sempeflar las funciones propias d~ su categorfa anterior, siéndo
le ele aplicación la totalidad de este Convenio.

El presente Convenio sera de aplicación en tOdoS los Centros
de trabajo de la F.N.M.T. dentro del territorio del Estado Español
y a su personal laboral.

Articulo 3.' Amblto penona"

El presente Convenio Colectivo entrará en vigor el dra siguien
t" de su publicación en el B.O.E. Los efectos retributivos se apli
carán a partir del 1 de enero de 1988.

124.881
102.238

19,544
208,330
178.373
78.695

317,196
66.532

8.914
58.999
19.336
17,324
18,012
28,125

945.367
80.551
92,856
97,672
82.203

138.022

Vendedor

124,569
101,982

19,496
207,810
177.927
78,499

316.404
66.366

8,892
58.851
19.288
17.280
17,968
28,055·

943.llO7
80.349
92,624
97,428
81.997

137.678

Comprador

BANCO DE ESPAÑA

Divisas C'Onv~nibles

1 d61ar USA
1 dólar canadiense
I franco francés
I libra esterlina
I libra irlandesa
1 franco suizo

100 francos belgas
I marco alemán

100 liras italianas .
I flonn holandés
I corona sueca
1 corona danesa
1 corona noruega
I marco finlandés

lOO chelines austriacos __ .
100 escudos portugueses _
100 yens japoneses .

I dólar australiano ..
100 dracmas griegas

1 ECU
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Su perIodo de vigencia será de un afio y se entenderá prorro
gado de año en afio. si una o ambas partes signatarias del mis
mo no lo denunciasen con al menos dos meses de antelación al
término de su vigencia.

CAPrTULO U

COMISICJN PARITARIA

ArtIc:ooIe S.' Oe le Comisión Pa.itarla.

Se constituye una Comisión Paritaria integrada por cinco re
presentantes de la Dirección de la F.N.M.T. y Cinco de los traba
jadores. contando ambas partes con dos asesores pertenecien
tes a la plantilla. deSIgnados respectl''Iamente por la DireCCión y
por el Comité Intercentros, cuya misión esencial es la de inter
pretar, conciliar, arbitrar y vigilar los problemas que de la aplica
ción del Convenio se deriven. asr como de cuantas otras actiVI
dades tiendan a la eficacia práctica del prese~1te Convenio,

La Comisión será constituida en el término de quince días des~
de lapublicaclón del Convenio.

Las decisiones de la Comisión Paritaria se tomarán en el pla~

lO de un mes. contando a partIr de la feché' en que le sea some
tido el asunto.

La Comisión Paritaria celebrará con carácter ordinario una reu~

nión mensual y con cartlcter extraordinario cuando lo soliCite al~

guna de las partes, previo acuerdo de sus portavoces

CAPrTULO 111

ORGANIZACION DEL TRABAJO

ArtIculo 6.' Facu"'d.. o.ganlzatlv...

La organización del trabajo. asl como la determinación de Cen
tros de trabajo. grupos. sectores y departamentos y servicios que
se estimen convenientes es facultad y responsabilidad de la Di
rección de la F.N.M.T.

No obstante lo anterior, los representantes legales de los tra
bajadores tendrán derecho a 5sr informados previamente -se
les aportarán los datos y proyElj;lOS que sirvan de base para las
modificaciones de las condiciones generalas de trabajo- pudien
do sugerir y emitir informes con cuantas ideas consideren ben&
f!ciosas para la organización del mismo.

La F.N.M.T. tendrá a disposición de los trabajadores las ta
reas asignadas a sus puestos de trabajo y 2' la representación de
éstos las normas y tablas de valoración correspondientes.

La F.N.M.T. establecerá y redactará la fórmula para el cálculo
de tos salarios. \ -

La F.N.M.T. limitará hasta un máximo de diez semanas la ex.·
perimentación de nuevas normas de organización y producciór,.
ReCabará durante el perrada de experimentación la conformidad
ó desacuerdo de la representación de los trabajadores, en los ea
sos de disconformidad se remitirán los informes de ambas par
tes a la Autoridad Laboral competente, en el plazo de veinte dfas
con objeto de Que resuelva.

CAPrTULO IV

CLASIFICACION DEL PEHSONAL. CATALOGO DE PUESTOS
DE TRABAJO Y RELACION DEL PERSONAL

Artf....ro 7.' Cla.lflcaclón del personal por su pe.manene!,

En razón de la permanencia. el personal que preste servicios
para la F,N.M.T. se clasificará en fijo. eventual o de duración de
terminada. interino y temporal.
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Tienen el carácter de personal fijo aquel que resulte unido a
la F.N.M.T. por medio de un contrato indefinido. y haya superado
el periodo de prueba.

El personal eventual. interino y temporal se regirá por lo es
tablecido en el articulo 15.1 del Estatuto de los Trabajadores. asr
como por los Reales Decretos y demás normas dictadas en su
desarrollo.

Tanto el personal eventual. interino y temporal disfrutarán de
los mismos derechos y tendrán las mismas obligacioneS" que el
personal fijo. siéndoles de aplicación las disposiciones conteni
das en este Convenio.

ArtIcull) 8.' Claalllcae!ón del penona' aegún su función.

El personal de la F.N.M.T. se encuadrará. de acuerdo con la
naturaleza del trabajo que realiza. en los siguientes grupos
profesionales:

1. Jefaturas especificas.

2. Técnicos.

3. Administrativos.

4. Obreros.

5. Subalternos.

Las subclases que integran cada grupo y la enumeración de
las funciones de los puestos de trabajo quedan reflejadas en el
Anexo I del presente Convenio.

Las relaciones de categorfas profesionales son meramente in
dicativas. y en ningún caso la F.N.M.T. quedará obligada a tener
cubiertas todas. si las necesidadés- de su actividad no lo re-
quieren.

Antes del 30 de septiembre de 1988 se habrá procadido a la
valoración y definición de todos los puestos de trabajo. cuya apli
cación se llevará a cabo previo informe preceptivo del Comité de
Empresa y aprobación de los Organismos compstentes.

ArtIetrI!l 9.' Catálogo de puesto. d5 trabajo.

Se entenderá por Catálogo de la F.N.M.T. la retación numéri
ca de los puestos de trabajo, que ordenados por grupos prof&
sionales y categorlas. son necesarios para atender de modo su
ficiente las necesidades permanentes y habituales de la F.N.M.T.
Esta relación numérica será comunicsda a la representación da
los trabajadores para que en el plazo de cinco dlas laborables eme
tan su informe a la Dirección, con carácter previo a su envio a la
Administración. Este CatálO\lo, una vez aprobado. estará a dispo
sición de la representación de los trabojadores.

La determinación y composición del CatálO\lo da puestos de
trabajó corresponde a los Organos de la Administración compe
tentes, Quienes podrán. en su caso, modificar el mismo, de acuer
do con las necesidades existentes sn cada momento.

Artículo 10. Relación del pe=nal.

Cada 81"0. dentro del primer trimestre, se presentará por. la
F.N.M.T. la relación del personal. clasificado por grupos profeSIO
nales; dentro de éstos. por orden de categorfas. y. en ellas. por
orden de an.tigüedad. Dicha relaCIón del personal estará expues·
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LOS ascensos de categOfldS para proveer vacantes se realiza-
rán conforme a las normas siguientes:

Mediante la superación de las oportunas pruebas teórico
prácticas cuyos programas y nivel de exigencias serán fi
jados por la Dirección de la F.N.M.T.

Si después de la realización de las pruebas resultara un nu
mero superior de aprobados de los necesarios para la con
vocatoria. se adjudicarán los ascensos de categorlas a las
personas que hayan obtenido mayor puntuación. yen caso
de igualdad. por antigüedad del concursante en la F.N.M.T.

Los Tribunales que han de juzgar las correspondientes
pruebas de aptitud estarán compuestos en cada caso por
miembros cuyo carácter y número será variable, según la
Indole de las plazas a las· que las pruebas correspondan.
y en los mismos f}gurarán un máximo de cuatro miem
bros designados por parte de la Dirección de la F.NM.T.•
y tres por parte del Comité de Empresa, manteniéndose
siempre esta relación, de los cuales: dos de igualo supe
rior categoría. Que correspOndan al área profesional del
puesto a cubrir y un tercero al propio Comité de Empresa.
En caso de que uno de los represen~ntes del ~lf!:'a profe
sional fuera a su vez miembro del Comité. se reducirla a
dos miembros la participación en .el Tribunal.

Los programas de las pruebas a realizar serán publicados
con al menos un -mes d-t; antelación a la celebraCIón' de
las mismas.

Se estará a lo dispuesto en la normativa especliica de con
cursos recogida en el Anexo IV.

~Io 14. De la provl.lón Ubr•.

ArtIculo 15. Superior e Infarior calegorf••,

CAPITU'O VI

A S lo e,~ S O S

ArtIculo 13. Ascensos.

1.° Ve superior categorfa.-Todo trabajador de esta Fábrica
Nacional, sea cual fuere su categorfa. podrá realizar trabajos de
categorfa supenor a la que tenga atribuida en casos excepciona
les de neceSidad y corta duración por un período no superior a

La Dirección de la F.N.M.T. proveerá libremente. sin sUjeci6n
a las normas anteriores, previo informe a los representantes de
los trabaiadores, los siguientes puestos de trabajo:

- Personal con mando. excapto Jefes de Equipo no téc
nicos.

- Tituledos.

- Cobradores.

Conse~es.

Conductores de Dirección.

Personal de la Secretarfa ddl Presidente-Director, 8 elegir
dentro del correspondiente n¡vel.

Para la provisión de las plazas del segundo grupo tendrá pre
ferencia el personal de plantilla en posesión de la titulaCión
requerida.

Los periodos de prueba exigidos en los ascensos de libre de
signación serán los mismos que figuran en el artículo 1:¿ para el,
personal de nuevo ingreso.

2 meses

15 dias

Personal administrativo .....

Per~"nal operario y subalterno

BüE núm. 230

Jefes Especlficos . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 meses

Técnicos tituiados de Grado Medio y Superior 6 meses

Resto del personal del grupo Técnico y Mandos 2 meses

El procedimIentO para cubrir las vacantes existentes y los nue
vos puestos laborales que se creen en la F.N.M.T.. se. realizará
bajo los principios d. publicidad. igualdad. mérito y capacidad.
ajustándose al sistema siguiente:

AttIcúlo lZ. Porlod" do prueb•.

CAPITULO V

PROVISION DE PLAZAS

Artl"'llo 11. Provl.lón de pl..a. v.canla•.

ta treinta días en el tablón de anuncios de la F.N.M.T.• en cuyo
plazo el personal podrá efectuar las reclamaciones que crea opar
tun,as ante la Dirección, Quien resolverá en el plazo de siete dras.
y SI hubiera modificaciones las expondrá en nota aparte. durante
Igual perrada de treinta dras, por si hubiera reclamaciones del per.
sanal a quien afecte la reclamación.

El personal facilitará los datos que sean necesarios para la con
fección de la relación del personal de la F.N.M.T.

- Tendrán preferoncia para ocupar las vacantes Que se pro
duzcan las personas que en el momento de la convocato
ria ostenten igual categorfa en el centro de trabajo respec
tivo. o•.en su defocto. aquellas que ostentando igual cate
gorla, pertanazcan a distinto centro de trabajo, y hayan so
licitado reglamentari~mf3nta 01 trasLade.

- Concurso restringido entre el personal laboral de la
F.N.M.T. mediante la realización de pruebas sel&ctivas
teórico-prácticas.

Concurso libre para las vacantes restantes, mediante la
realización de iguales pruebas que para el concurso res
tringido.

Las admisiones del personal se considerarán provisionales du
rante un periodo de prueba. que no podrá exceder del que se~a
la la siguiente escala:

DuranL" el periodo indicado, tanto el trabajador como la
F.N.M.T. podrán, respectivamente, desistir de la prueba y proce
der a la resolución del contrato sin plazo de preaviso y sin que
ninguna de las dos partes tengan por ello derecho a indem
nización.

La situación de Incapacidad Laboral Transitoria que afecte al,
trabajador durante el perlado de prueba interrumpe el Cómputo
del mismo.

.,

.'
~.~.
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seis meses durante un año u ocho durante dos años, de acuerdo
con la normativa vigente.

Superados estos plazos. la vacante será cubiena a través de
los procedimientos de provisión de vacantes establecidos en este
Convenio. excepto cuando dichos trabajos se realicen con moti·
va de sustituciones de servicio militar, enfermedad. accidente de
trabajo. permisos. faltas y excedencias. as! como en trabajos co
yunturales de excepcional importancia y previo acuerdo entre la
Dirección de Fabrica y la representación de lOS trabajadores.

Cuando desempeñe trabajos de categorfa superior. el trabaja
dor tendrá derecho a la diferencia retributiva total entre la cate
garfa asignada y la correspondiente a la función que efectivamen
te realice.

El trabajador que estima que desempeña funciones de una ca
tegorfa superior a aquella en la que esté encuadrado. sin ocupar
vacante de superior categorla. por los perIodos de tiempo seria
lados en el presente anfculo. podrá reclamar ante la Dirección de
la F.N.M.T. la categorla profesional adecuada. En caso de acuer
do entre las panes o si hay resolución jurisdiccional que ratifique
la categorla reclamada y lleve más de un ano desemper.ando esas
funciones. ésta será reconocida a todos los efectos. sin que para
c'tJbrirse se tenga que convocar concurso-oposici6n.

2.- De inferior categorfs.-Si por necesidades perentorias o
imprevisibles de la actividad productiva. la F.N.M.T. precisara des
tinar a un trabajador a tareas correspondientes a una categorfa in
ferior a la que ostente. sólo podrá hacerlo por tiempo no superior
a un mes. dentro del mismo año. sarro adscripción voluntaria.
manteniéndole la retribución y demás derechos de su categoría
profesional y comunicándolo a los representantes de los tra
bajadores.

Mensualmente se remitlfá a la representación de los trabaja
dores copia de los panes da suparia< e inferior categoría.

En la realización de los trabajos de superior e inferior categtr
rla. para los cuales se precisará la autorización de la Dirección de
la F.N.M T !i1:F" tendrá en cuenta la siguiente normativa:

a) L~ Jefes de Taller llevarán un control diario de los traba
jos qua sea preciso roalizar. informando de los mismos a
los Directores da sus respectivos Departamentos.

bi Estos últimos enviardn al Depanamento de Personal los
partes de los operarios que durante el mes han realizado
dichos trabajos. haciendo constar la duración de los mis
mos y las causas que los motivaron. rubrica y puntuación.
referido a cada trabajador del pane.

e) Elpeparta.mento de ~ersonal. analizados dichos partes. re
mItIrá copIa de los mIsmos a los representantes de los tra
bajadores. en la primera quincena de cada mes y mensual
mente enviará a cada uno de los Departamentos informa
cIón sobre los perrodos de tiempo que se están desarro
lIando.estos trabajos para que no se rebasen los plazos es
tableCIdos en el. presente ConvenIo.

d) Los Directores de los respectivos Departamentos darán
las órdenes oportunas y adoptarán las medidas necesarias
para el cumplimiento de lo preceptuado en el presente ar
ticulo. facilitando mientras tanto el que estos trabajos se
realicen ele forma rotatoria entre los profesionales más id~
neos. preferentemente de la categorra inmediata inferior.
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CAPITULO VII

JORNADA DE TRABAJO. VACACIONES Y PERMISOS

Articulo 16. Jom.d•.

La jornada máXima anual quada establecida en 1.687.5 horas.
Como regla general. se prestará en régimen de continuada. de
lunes a viernes. en jamada de siete horas y media diarias.

Debido a que dicho horario se aplica a panir del dla l.' de ju
lio de 1968. es por lo que la jornada anual pactada para el pre
sente alÍo es de 1.724.5 horas.

Entre cada dos turnos da trabajo suc9sivos. existirá un sola
pe de cuano de hora. quedando los horarios de trabajo de la Se
guiente forma:

Noche: De las 23h 45' a las 7h 15'
Mañana: De las 7h a las 14h 30'
Tarde: De las 14h 15' a las 21h 45'

En las ¡orlladas continuadas se disfrutará de una pausa de me
dia hora que será considerada como de trabajo efectivo.

Igualmente se concaderán 5 minutos de conesla. en los fi
chajes de entrada. siendo necesario que el relevo con el trabaja
dor del turno saliente se efectúe en el puesto de trabajo dentro
del cuarto de hora de solape.

Este nuevo horario conlleva la absorción del cuarto de hora
de cartesla que se venIa disfrutando al final de la jornada'. sin que
ello suponga el que la Fábrica no puada efectuar los registros per
sonales que considere oportunos.

Entre una jornada y la siguiente. en todo caso. mediará un des-
canso de doce horas. "

Los trabaiadores t6ndrán derecho a un descanso semanal de
dos dlas ii"lin'terrumpidos que, como regla general. comprenderá
el sábado y el domingo.

En los centros de trabajo o Depanamentos donde tengan lu
gar actividades de febricación o transformación de proceso con
tinuo no susceptibles de interrupción por razones técnicas,·org~
nizativas o productivas. podrá la Dirección de la Fábrica. de acuer-~~

do o previo informe del Comité de Empresa. fijar el horario de tra
bajo. continuo o partido, a tumos. rrgido o flexible. siendo nece
saria para su puesta en práctica la aprobación de la Autoridad
Laboral.

Rotación.-Cuando se realice el trabajo a turnos se estable
cerá una rotación de los mismos. En ningun caso, salvo adscrip
ción voluntaria. se sobrepasará la estancia de Quince dlas en el
turno de noche y de un mes en el de tarde. Cuanckl la rotación
se realice mensualmente, se cambiará el primer lunes de cada
mes o. caso de ser festivo. el siguiente dra laborable.

Jornadas inferiores.-Ourante el presente Convenio serán
respetadas las jornadas inferiores existentes en Fábrica.

Calendario laboraJ.-la F.N.M.T., previa audienCia del Comité
de Empresa. confeccionará anualmente un calendario laboral en
el que se fijarán las fiestas de carácter nacional y local, estable
cidas en la normativa vigente. También podrán ser consignados.
con el acuerdo de los representantes de los trabajadores. los seis
días del año que para asuntos particulares determina el apartado
8 del artrculo 18 del presente Convenio, con las limitaciones que
en el mismo se especifican, teniendo en cuenta las especlales
earacterlsticas de las actividades de este Centro fabnl.

En las Secciones o Departamentos en los Que por razones téc
nicas, organizativas o productivas no pueda aplicarse el calenda
rio general. se establecerán calendanos anuales especificas adap
tados a sus neceSIdades.
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Por el tiempo establecido en este Convenio para la reali
zación de las funciones sindicales o de representación del
personal.

Seis dfas cada aflo natural. por asuntos particulares no in
cluidos en los puntos-anteriores. Tales d/as no podrán acu·
mularse a las 'Iacaciones anuales retribuidas. El personal
podrá disfrutar dichos dfas a su conveniencia. previa auto
rización del Departamento d~ Personal. Estos dlas. de
acuerdo con la representación de los trabajadores. pueden
establecerse para el conjunto de la planlllia dentro del ca·
lendario laboral, en cuyo caso los' trabajadores Que se en
cuentren en situación de Incapacidad Laboral Transitoria o
disfrutando cualQuier otro permiso retribuido durante di
chos dlas. los disfrutarán a continuación del periodo que
lo interrumpió. durante los tres meses sigUientes y siem·
pre dentro del aflo natural.

Los dlas 24 V 31 de diciembre.

Los trabajadores. por lactancia de un hijo menor de nueve
meses tendrán derecho a una hora de ausencia al trabajo.
que podrán dividir en dos fracciones. La mUJer. por su vd
luntad. podrá sustituir este derecho por una reducción de
la jornada normal en media hora con la misma finalidad. o
bien hacer renuncia expresa del rpismo. disfrutando en
este caso de cuatro semanas más de descanso laboral re
tribuido poslparto. Cuando la trabajadora renuncie a esta
prestación en beneficio d~ su cónyuge o persona'con
quien conviva. mediante la acreditación debida. podrá el
varón disfrutar de este derecho.

Por el tiempo necesario para asistir a consultas médicas.
análisis cllnicos. etc.• de la Entidad Colaboradora o autori
zados por el Servicio Médico y dentro de la jornada de
trabajo.

En caso de fallecimiento de uno de los productores de la
F.N.M.T.. los operarios podrán designar hasta tres traba
jadores Que hayan de asistir al sepelio. en representación
de sus compafleros.

JlJstdicación.-En los casos de concesión de permisos retri-_
buidos por las causas reguladas en los artfculos anteriores. de
berán los trabajadores presentar en el Departamento de Perso
nal, lo más tarde en el plazo de 48 horas de la reincorporación.
los justificantes que acrediten la existencia de la circunstancia ale
gada para la obtención del permiso.

Articulo 19. Permilo lin lu.ldo.

Se podrá conceder permiso sin sueldo a los trabajadores de
la F."J.M.T.:

Cuando sean de hasta una jornada. la petición se hará ante
el Jefe inmediato. que por vra jerárquica lo haré seguir has
ta-el Director de Departamento o Jefe de Sección.

Cuando la duración sea superior a un dla. habrá de solici
tarlo en el Departamento de Personal. ~i bien la petición
se entregará al Jefe inmediato para que por vra jerárquica.
debidamente informado. lo haga SegUIr al Departamento
citado.

En ningún caso el tiempo de permiso será descontado de
las vacaciones reglamentarias. salvo que éste exceda de
30 dlas naturales. en cuyo caso las mismas serán propor
cionales a los dlas trabajados.

QUien por razones de guarda legal tenga a su cuidado di
recto algun menor de seis años o a un dismInUido frsico,
pslquico O sensorial que no desempene otra actiVidad r...
tribuida. tendrá derecho a una reducción de la jornada de
trabajo. con la disminució'n proporcional del salario hasta
un máximo de la mitad de la duración de la misma.
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En el supuesto de que el trabajador por curr,plimiento del d...
ber o desempel'lo del cargo perciba una indemnización. se
descontará el importe de la misma del salario a que tuviera
derecho en la F.N.M.T.
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El perlado de vacaciones retribuidas del personal de la
F.N.M.T. será de 23 dlas laborables. cualquiera que sea la cat...
garfa o grupo al que se pertenezca. y como norma general com
prenderá el periodo correspondiente al mes de agosto. excepto
los servicIos imprescindibles de mantenimiento o produccIón
que. como regla general. lo disfrutar," en el mes de julio.

El personal de nUevo ingreso o cese definitivo en eltranscur'
so del ano tendrá derecho a la perte proporcional de vacaciones.
según el número de meses trabajados. computándose como mes
completo la fracción del mismo.

Las vacaciones deberán ser disfrutadas siempre dentro del
ano natural correspondiente. sin que puedan ser compensadas
en metálico. en todo ni en parte. salvo cuando hallándose per>
diente su cumplimiento. se dé término a la relación laboral.

ArtIculo 17. Vlcacionll.

ArtIcule 18. Penn~ y llcenclu.

o;;,
;.:

..

. ,..,

~3: El personal laboral al servicio de la F.N.M.T. tendrá derecho a
::! . disfrutar de licencias y permisos retribuidos con la totalidad del
~~; salario, previa la consiguiente solicitud o comunicación, durante
'~¡ Iqs dfas naturales que a continuación se indican:
,1

~ Por quince dlas en caso de matrimonio.

Durante dos dlas en los casos de alumbramiento de es·
posa o de enfermedad grave. intervención quirúrgica gra
ve o fallecimiento de cónyuge. hijos. padres. nietos. abu...
los, hermanos o herma.",?s politicos de uno y otro cón
yuge.

Este permiso se ampliará tres dfas'más cuando el traba
jador necesite realizar un desplazamiento fuera de la prcr
vincia de su Centro de trabajo.

En los casos de alumbramiento o fallecimiento. los dos
dlas de permiso se ampliarán al siguiente dla laborable.
cuando éstos recaigan en dos dlas no laborables.

Los derechos a que se refiere el párrafo anterior. que
correspondan a cualquiera de los cónyuges. serán exter>
sibles a la persona que conviva maritalmente sin haber
contra/do matrimonio legal, situación que deberá acredi
tarse con el correspondiente certificado de convivencia.

Por boda de hijos. padres o !",ermanas. un dra SI es dentro
ie la prOVinCIa y das SI es fuera

Para concurrir a las convocatorias de exámenes en Cen·
tras de Enseñanza Oficiales u homologados. siempre que
se justifique estar matriculado en los mismos, asl como la

fecha de los exámenes a realizar. y la participación en
los mismos.

- Por traslado del domicilio habitual. un dla si es dentro de
la localidad y dos si es fuera.

El traslado deberá justificarse debidamente.

- Por tiempo indispensable, para el cumplimiento de un de
ber público y personal inexcusable. Si el cumplimiento del re-
ferido deber excediera de más de un 20 por 100 de la jornada
durante un periodo de tres meses. la F.N.M.T. tendrá la facu~

tad de pasar al trabajador afectado a la situación de exceden
cia forzosa.
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CAPITULO VIII

SUSPENSION DEL CONTRATO DE TRABAJO

ArtI...to 20. SUllMnllonea y excedenclea lorzo.....

Sin pe~uicio de lo establecido en los artlculos 45 y 48 de la
Lb1811980, de 10 de marzo. los trabajadores tendrán derecho a
la suspensión de su contraio. oon reserva del puesto de trabajo.
en los siguientes casos: ,

- Cumplimiento del Servicio Militar o Civil sustitutorio. obli
gatorio o voluntario. con reincorporación al trabajo en el
plazo máximo de dos meses. a partir de la terminación del
servicio.

- Ejercicio de cargo público representativo o funciones sin
dicales electivas. de acuerdo con los Estatutos del Sin::-
dicato. de ámbito provincial o superior. supuesto en que
será de aplicación la situación de excedenCia forzosa.
con cómputo de antigüedad, siempre que dicho ejerci
cio imposibilite la asistencia al trabajo o siempre que se
perciban retribuciones por el misrT1o. El reingreso debe
rá ser solicitado dentro del mes siguiente al cese en el
cargo o función sindical.

- Privación de libertad del trabajador, sin retribuciones,
mfentras no exista sentencia condenatona firme. inclui
das tanto la detenCIón preventiva como la prisión pro
visional.

_ Incapacidad laboral transitoria por enfermedad o ac
cidente.

Durante el tiempo que perdure la excedencia forzosa. le será
computada la antigüedad en Fábrica al trabajador.

Artlcllfo 21. Servicio MlIlta•.

Los trabajadores, en cualquiera de las situaciones reguladas
en el apartado correspondiente del articulo anterior. percibirán
Integramente las gratificaciones de abril. julio y Navidad. asl
como las prestaciones de protección a la familia, si viniesen per
cibiéndolas con anterioridad. y podrán reincorporarse al traba
too cuando le sea concedido permiso de un tiempo na inferior
8 un mes.

Aquellos trabajadores que estando en el Servicio Militar o Ci
vil sustitutorio acrediten lener hijos. percibirán el50 por 100 de
su salario, sin incentivos. en cómputo anual. además de las
prestaciones periódicas de protección familiar. siempre que no
disfrute de trabajo .retribuido la esposa o persona que con él
conviva. aun sin contraer matrimonio legal. '

Articulo 22, Excedencia voluntaria.

La F.N.M.T. concederá. en las condiciones que se indican.
previa solicitud y siempre que los excedentes no superen ella
por ciento de la plantilla. excedencias voluntarias con la pérdi
da del derecho a percibir ret"bucion<ls durante la misma, y sin
que el tiempo de esta excedencia sea computado a ningún
efecto.

La excedencia voluntaria podrá ser solicitada por los' traba...'
jadares con un año. al menos. de antigüedad al servicio del
~nte. La duración de esta situación no podrá ser inferior a seis
meses. ni superior a cinco anos; y el derecho. a esta situación
sólo podrá ser ejercido 'otra vez 'por el mismo trabajador si han
transcurrido cuatro años desde el final de la anterior exceden-
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cia voluntaria. excepto en los supuestos de Que se solicite para
atender al cuidado de un hijo. a contar desde la fecha del naci
miento de éste. casos éstos en que el periodo de excedenc;a
no podra ser superior a tres aftas y en los que la iniciación de
un nuevo periodo de excedencia por un nuevo hijo pondrá tino
en su caso. al que viniera disfrutando. Cuando el padre o la ma
dre trabajen, 5610 uno de ellos podrá ejercitar este derecho.

El trabajador excedente voluntario Que solicite su incorpora
ción tendrá derecho. durante los tres primeros años de su dis
frute. a reincorporarse a su puesto de trabajo; superado este
tiempo sólo tendrá derecho a ocupar la primera vacante Que se
produzca en su categorla. Si no habiendo vacante en su misma
categorla existiera en una inferior a la que ostentaba, podrá op-
tara ella. .

la petición de excedencia voluntaria habré de formularse
con un mes de antelación y la de reingreso deberá hacerse den
tro del perIodo de excedencia y con una antelación mlnima de
un mes respecto a la fecha en que termina. Transcurrido este
plazo sin solicitar el reingreso. el excedente perderá todos Sus
derechos.

Articulo 23. Rellulaü-ln de vaceclonea en suspensión de
contr.ttl.

Las vacaciones anuales reglamentarias •.apllcables a las ca
sos comprendidos en los artlculos 20. 21 Y 22. correspondien
tes tanto al año en que se causa baja como al de reingreso. se
rán proporcionales a los dlas trabajados.

CAPITULO IX

MOVILIDAD. RECONVERSION y DIETAS

Artículo 24. Movilidad fundonal,

La movilidad funcional en el seno de la empresa. Que se efec
tuará sin p'erjuicio de los derechos económiCos y profeSionales
del trabajador, no tendri1l otras limitaciones que ~s ,exlfJ;Gas por
las titulaciones académicas o profesionales prec:sas pdra E:jercer
la prestación laboral y la pertenencia al grupo prcfeslorcal

Se entenderá por grupo profesional el Que agrupe unitaria
mente las aptitudes profesionales. titulaciones y :.onter,,(JO gene
ral de la prestación.

Como norma general y- sin renuncia de los Oo::'€!chG5. ::::e la Di
rección de la F.N.M.T., relacionados antenormer·:e. se "rocurará
Que los cambtos de puesto se lleven a cabo me<;llante versonal
voluntario. En caso de Que hubiera más voluntanos que vacantes
a cubrir. se tendrá en cuenta· la antigüedad en la categorra. la ca
pacidad e idoneidad.

La movilidad funcional que conlleve una permanencia estable
en el huevo puesto. superior a un mes. requeriri1l la comunica
ción al Comité de Empresa.

En los casos en los 'que la movilidad funcional sea provisio
nal. la ocupación de los puestos se efectuará de forma rotatoria
entre los trabajadores de las categorlas atectadas. según su
antigüedad.

ArtIculo 25. Movlllded lIeollr6flce.

Se entenderá por movilidad geográfica t("'~l .:ambio de ce~

tro de trabajo que exija B su vez cambio de residencia.



Sábado 24 septiemhre 1988

"
'.'
'•.::.

;,.

.'
~. J

·-0

BüE núm. 230

En caso de Que la movilidad sed lorzasa, el trabajador. al que
se le comunicará el traslado con al menos treinta dlas de antela
ción a su incorporación, percibirá en concepto de compensación
por gastos. las siguientes cantidades:

Las cantidades dérivadas de los gastos originados a él y a
sus familiares por el hecho del traslado. incluyendo este
apartado los correspondientes al mobiliario y ensel'es
domésticos.

Una gratificación. por una sola veZ, de dos mensuarldades
de su retribución.

Si por traslado uno de los cónyuges cambia da residencia. el
otro. SI también fuera trabajador de la F.N.M.T.. tendrá derecho
al traslado a la misma localí'Jad.

Se entenderá por forzoso el traslado Que conlleve ratificaCión
previa de la autoridad laboral. En lo dispuesto en el presente tex
to se estará a los dispuesto en el articulo 40 del Estatuto de los
Trabajadores.

Artioukl 26. Movilidad horizontal.

Se estará a 10 dispuesto en el Acuerdo Marco, aprobado por
ResolUCión de 31 de ,enero de 1986. así como a lo recogido en
el Acuerdo de fecha 2 de julio de 1986 (Anexo VI.

Se estará a 10 dispuesto en el párrafo anterior para cualquier
adhesión. extensión y nuevos Acuerdos Marco suscritos en la vi·
gencia del presente Convenio.

No obstante. la aplicación del Acuerdo Marco vigente. asf
como cualquier otro Acuerdo sobre esta materia. Que se produz
ca dentro de la Administración. durante el perlodo de vigenCIa del
presente Convenio. quedará supeditada su viabilidad a la F.N.M.T.
como sociedad Estatal del articulo 6.'. 1. bl. de la Ley General
Presupuestaria.

ArtIculo 27.. R....nvenlón y nUlVII tecnologia•.

El proceso de ajuste tecnológico y de capacidades co p,oauc
ción a que se ve precisada le F.N.M.T.. con el fin de adaptarse a
las nuevas tecnologfas introducidas en el sector. para mantener
los niveles' de competitividad adecuados. obligan a un ajuste de
plantilla en determinados. procesos.

Ante esta circunstancia se constituirá una Comisión Mixta for
mada por miembros de la Dirección. Comité de Empresa y Sec
ciones Sindicales. con el número Que en su momento se deter·
mine. cuya función será. en base a las vacantes existentes. de.
terminar laas Que deben ocuparse mediante reconversión; asi
mismo. tratará sobre los métodos de ocupación de dichas vacan
tes. con exclusión de criterios discriminatoClos de cualquier clase.

La F.N.M.T., directamente o en- régimen de concierto con cen
tros oficiales o reconocidos, podrá organizar cursos de capacita
ción profesional para los trabajadores afectados. cuya duraCión
será computada como tiempo efectivo de trabajo, sin Que en este
caso la ocupación de la nue.....a vacante requiera seguir los tr~mi

tes previstos en los articulas 11 y 13 del presente Convenio.

Esta Comisión Mixta estudiará igualmente los sistemas de
movilidad horizontal, jubilaciones antIcIpadas. etc.

Los acuerdos adoptados S8 efevarán al Presidente-Director del
Ente para su ratificación.

La introducción de nuevas tecnologías en la f,N,M_T. no con·
l1evar~ medidas traumáticas para sus trabajadores. estudiándose
sistemas paralelos con el fin de dar cumplimiento a este Acuerdo.
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Los trabajadores. a !ravés de su representación. recibirán de
la Dirección de la Empresa. con carácter previó. durante'la fase
de Proyecto. información de los nuevos equipos o sistemas>; m...
todos de trabajo a incorporar.

Todos aquellos nuevos puestos de trabajo que se creen como
consecuencia de le introducción de nuevas tecnologlas y que
afecten a los procesos prOductivos establecidos. serán cubiertos
por el personal afectado. siempre y cuando la cualificación se ade
cúe al puesto de trabajo.

Articulo 28. D"plaZlmllntOI In coml.ión da ..rvlciol.

Por necesidades del servicio, la Dirección de la F.N.M.T. po
drá desplazar a su personal fuera del lugar donde habitualmente
desarrolle su actividad.

Los trabajadores desplazados en comisión de servicio perci
birán. además de su retribución ordinaria, los gastos originados
por el transporte y las dietas correspondientes.

Cuando el trabajador no pueda regresar a comer a su domi
cilio, por tener encomendados trabajos de la Fábrica distintos a
los habituales. aun cuando sea dentro de la localidad, tendrán de
recho al abono de media manutención.

Si el desplazamiento es por tiempo superior a tres meses, el
trabajador tendrá derecho a un mínimo de dos dras laborables de
estancia en su domicilio de origen por cada mes de desplaza
miento. En dichos dlas no se computarán los de viaje. cuyos gas
tos correrán igualmente a cargo de la F.N.M.T.

El tiempo de desplazamiento será considerado a todos los
efectos. como tiempo efectivo de trabajo, sin Que en ninQún caso
el tiempo invertido en los viajes dé lugar a suplemento alguno por·
que su duración sobrepase la jornada laboral.

Artlc"'" 29. Diltaa.

Es la cantidód Que se devenga diariamente para satisfacer los
gastos que angIna la estancia fuera de la reSidencia habitual.

En las comisiones Que se desempeflen, se percibirán las di&
tas a cuyo devengo se tenga derecho. según los grupos que se
especifican en el cuadro I y les cuantlas Que se establecen en
los cuadros 11 y 111. correspondientes a lo dispuesto en el Real De
creto 1.34411984 y sus posteriores actualizaciones.

Si se pernoctara fIJera de la residencia oficial, se abonara
dieta entera el dla de salida y gastos de manutención el
dla de regreso.

Si se pernoctara fuera de la residencia oficial, pero la co
misión de servicio durara menos de veiNicuatro horas. se
abonará únicamente una dieta entera.

En las comisiones Que se desempeflen fuera del terrí'torio na
cional se percibirán las dietas que para los pafses de zonas A, B.
C y D se establecen en el cuadro 111 y teniendo en cuenta el gru
po en que se encuentre clasificado el personal.

Estas dietas se devengarán desde el dla en que se pase la
frontera o se salga del último puerto o aeropuerto nacional y du
rante el recorrido y estancia en el extranjero. dejándose de per
cibir el mismo dia de la llegada a la frontera o primer puerto o ae
ropuerto español.

Para los desplazamientos del personal con distinto grupo de
dieta. cuya salida. llegada e itinerário sea el mismo. se aplicará
la dieta de mayor categoría.
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Articulo 30. G..tOI d. vlaj••

Se consideran gastos de viaje la cantidad Que se abona por
la utilización de cualquier medio de transporte por razón de
servicio.

En la orden de la comiSión de servl-ClO se consignará el medio
de transporte y clase a utilizar, procurando Que el desplazamien
to se efectúe por lineas regulares. La IndemnIzación será de la
cuantía deJlmporte del billete y pasaje utilizado

SI por neceSidades del serviCIo fuera conveniente la utiliza
ción de vehlculos particulares, deberá estar prevista esta posibi
lidad en la orden de la comisión.

En este caso, se acreditará la adecuélci6n del recorrido efec
tuado al itinerario previsto. con detalle del kilometraje. la matrí
cula. marca y demás características del vehlculo utilizado.

La indemnización a percibir como gastos de viaje por el uso
del vehlculo particular en comisión de servicio será de 23.00 pe
setas por kilómetro recorrido.

Si al efectuar el servicio se utiliza vehfculo propio y fiJera ne
cesario hacer todo o parte del recorrido por autopista de peaje.
será indemnizable el gasto del peaje. previa autorización o justi
ficación y presentación de facturas acreditativas de habt1rlo
satisfecho.

Si por circunstancias especiales los gastos originados por el
desplazamiento sobrepasaran el importe de las dietas indicadas
anteriormente. el exceso será abonado por la F,N.M.T., previo re
conocimiento por parte de la misma y oportuna justificación de
los gastos realizados por los trabajadores, sin que en ningun caso
el tiempo invertido en los viajes. que se considera como de tra
bajo efectivo. dé lugar a suplemento alguno porque su duración
sobrepase la jornada legal. a excepción de los conductores cuan
do realicen su trabajo habitual.

El personal al que se encomiende una comisión de servicio
percibirá. previa petición. por adelantado. el 100 por 100 del im
porte de las dietas y la total.idad del de los gastos de viaje. regu
larizándose la totalidad del importe una vez finalizada la comisión
de servicio.

CUADRO 1

CLASlflCACION DE PERSONAL

Grupo 1,- Jelatur. especifICaS y Técnic:os titulados (Superlol'es y Medios).

Grupo 2.- Resto de personal. excepto las dltegotlas incluidas en el grupo 3,

Grupo 3.- Personai perteneciente I las categorlas de Porteros. Guardas y
Serenos.

CUADRO 11

DIETAS EN TERRITORIO NACIONAL

OET.t.lLE ... ... ...-- -,..- ~q,"'I'"

Grupo 1- 5200 3800 SCOOO
Grupo 2.- 3500 3000 6500
Grupo 3.' - 2.900 2.100 5000

Los importes reseñados se corresponden con los Que figuran
para los grupos 2. 3 Y 4 en el Anexo 11 del Real Decreto 23611988
de 4 de marzo. publicado en el Boletin OfiCial del Estado de 1g
de marzo de 1988.
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CUAORO 11I

OIETAS EN EL EXTRANJERO

Para el cálculo de los importes ce dietas en el extranjero se
estará a las expresadas para cada pals en el Anexo 111 del Real
Decreto 23811988. de 4 de marzo. publicado en el Bolean Oficial
del Estado de 1g de marzo de 1988. haciéndose constar que los
grupos de clasificación de personal de Fábrica (cuadro 11. se
corresponden. respectivamente. con los grupos.2.-, 3,- y 4,- que
figuran en el Anexo 111 de dicho Real Decreto.

CAPITULO X

CESES

ArtIculo 31. Pr••viso d. c....

El trabajador podré cesar voluntariamente en la F.N.MT soli
citando su baja en el Departamento de Personal con el cUn:'Pli·
mIento de los siguientes plazos de preaviso:

Técnicos y Administrativos. ' , 1 mes

Resto ,del personal .. . . . . 15 dlas

CAPITULO XI

REGIMEN DE TRABAJO

ArtIculo 32. DeIlnlclon...

Actividad normal.--l::s la que desarrolla un operario. entrena
do y conocedor de su oficio. consciente de su responsabilidad.
bajo una dirección competente. sin excesiva fatiga trsica·y men
tal. pero sin un estimulo especial en la producción.

Esta actividad es la que en los distintos y más comunes sis
temas de medición corresponde a los Indices 100 6 60.

Actividad óptima.--l::s la máxima que puede desarrollar un
operario medio. bien entrenado y conocedor de su oficio. sin de
trimento de su vida profesional. en jornada normal.

La actividad óptima es del orden del 40 por 100 sobre la nor
mal; en tos indicados sistemas de medición corresponde a los {n
dices 140 u 80.

Rendimiento normaJ.-Es la cantidad de trabajo Que un OP&
rario efectúa en una hora cuando trabaja a actividad normaL

Cantidad de trabajo en actividad norma/.--l::s la que realiza un
operario medio en actividad normal, incluido el tiempo de re
cuperación,

Tiempo máquina.-és el que emplea una máquina para pro
ducir una unidad de tarea en condiciones técnicas determinadas,

Trabajo hbre.---fs el trabajo en que el operarla no queda limi~

tado en su actividad por ninguna circunstancia externa a él (má
qUinas, equIpos. etc), pudiendo_desarrollar la actiVidad óptima du~

rante todo el tiempo,

Trabajo limitado.-és el trabajo en que el operario no puede
desarrollar la actIvidad óptima durante todo el tiempo de trabalo.
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CAPITULO XII

REGIMEN DE RETRIBUCIONES

Articulo 37.

En ningún caso tendrán la consideración de salariO las cantl*
dades correspondientes a los Siguientes conceptos:

a) Indemnizaciones o suplidos por gastos qu.e hubieran ,de
ser realizados por el trabajador como consecuen~la de su actiVI
dad laboral. tales como dietas y gastos por Viales y despla
zamientos.

Tras el acuerdo de Direéción de 1 de octubre de 1986. el ren
dimiento óptimo se estabiliza en el 40 por 100 de incentivo so
bre las horas realmente trabajadas. con la excepción de los su
puestos recogidos por incidencias.

Durante el tiempo de aplicación de dicho acuerdo. se. nom
brará una subcomisión para el arbitraje de actividad y rendImien
to formada por el Presidente--Director o persona en qUIen dele
gue. que actuará como Secretario. un rl!'presentante de los tra
bajadores y el Director del departamento afectado.

Articulo 35. Comisión de Incentivos.

En la F.N.M.T. existirá una Comisión de Incentivos. que ten·
drá como misión el estudio y aprobación de las bases de incen~

tivos. la determinación de los métodos y procesos de trabajo y
en definitiva todo \o referente a la organIzación técnica del traba
jo. de acuerdo con los estudios realizados al efecto. asl como el
control de la aplicaCión correcta de estas bases y estudio de cual
quier modificación.

La Comisión de Incentivos está formada por el Presidente-Di·
rector de la F.N.M.T. O persenaen quien él delegue. que actuará
como Presidente; los Directores de los distintos departamentoS;
el Director de Personal. Que actuará como Secretario; el Jefe de
Métodos y Tiempos. y dos miembros más designados por los re
presentantes de los trabajadores de uno de los Comités o del pro
pio Comité intercentros.

Esta Comisión presentará a los representantes de los traba
jadores las actas de sus reuniones y los estudios y proyectos de
nuevas bases de tiempos y rendimientos al menos un mes an
tes de su implantación.

La Comisión se reunirá al menos una vez al mes y cuantas
veces la convoque el Presidente.

La retribución del personal de la F.N.M.T.. de conformidad can
lo dispuesto en el Decreto 2.38011973. de 17 de agosto. y dis
posiciones complementarias y de desarrollo. estará estructurada
por los siguientes conceptos:

a) Salario Base,

b) Plus Convenio.

c) Complementos salariales:

Personales.

De puesto de trabajo.

Calidad o cantidad.

De vencimiento superior al mes.

ArtIculo 38. Deflnlclon...

Es el exigible y la F.N.M.T. podrá determinarlo en cualquier
ocasión, sin que el no hacerlo en el momento de aplicación de
este Convenio signifique ni pueda interpretarse como dejación
de este derecho. al Que podrá acogerse. previo informe al Comi
té de Empresa. con las mismas condiciones y con las garantlas
señaladas en el presente Convenio.

Para la determinación de dicho rendimiento. la F.N.M.T. po
drá aplicar cualquiera de los sistemas encuadrados en la organi.
zación técnica del trabajo.

La remuneración de rendimiento normal Queda determinada
por el salario. a partir del cual sa establece el sistema de,
incentivos:

1. Cuando el rendimiento de un pue~to de trabajo sea diff·
cilmente medible. la F.N.M.T. podrá establecer un sistema indi·
recto. previo informe al Comité de Empresa.

2. Las cantidades de trabajo determinadas para cada tarea
tendrán en cuenta todas las variables Que en ella intervengan
(cambios de alimentación o salida. rotura. limpieza. desplazamien
tos. interferencias. etc.).

3. Las cantidades'de trabajo establecidas podrán ser modi
ficadas cuando se cambie el método O eXista un error manifiesto
de cálculo o transcripción, con ~as garantías establecidas en este
Convenio.

4. El trabajador que no alcance el rendimiento minimo exi·
gible como consecuencia de declaración de invalidez permanen·
te parcial. derivada de accidente de trabalo o enfermedad profe
sional. la F.N.M.T. le ofrecerá una plaza en la que pueda desarro
llar una actividad eficaz. respetándole la categoría y remuneración
que vinjese disfrutando anteriormente.

5. La determinación de los métodos de trabajo más adecua
dos. asl como la actualizacIón de los mismos. constituye facultad
exclusiva de la Dirección de la F.N.M.T.

6. Cualquier cambio de los métodos de trabajo normales lle
vara consigo revisiÓn y. SI procediese. la modificaCión de las ba
ses de rendimientos establecidos.

Articulo 34.

Articulo 33. El rendimiento normel.

Podrá procederse a la revisión de las bases de rendimientos
por mejora de los métodos de trabajo o modificación de instala
ciones. cambios de técnicas. maquinaria. utillaje. etC.

Igualmente podrá procederse a la reviSión de las tarifas de pri
mas por error en el cálculo de sus precIos.

De la revisión o modificación de las bases de rendimientos o
tarifas. una vez efectuada. se dará conocimiento a la representa
ción legal de los trabajadores.

Si por causas ajenas al trabajador éste no alcanzase el rendi
miento preciso para ~~rc¡bir incentivos. la F.N.M.T. abonará por
ta~ concepto una cantidad equivalente al 50 por 100 del incentivo
que viniese percibiendo. tomando como referenCia el promediO
del último mes completo de trabajo.

BOE núm. 230

La limitación puede ser debIda al trabajo de las máquinas. al
hecho de trabajar en equipo o a las condIciones del método
operativo.

~. "

'.
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bJ Prestaciones e indemnizaciones de la Seguridad Social.

e) Indemnizaciones correspondientes a traslados. susperr
sienes o despidos. .

ArtIculo 38. Salarlo Basa.

Es la parte de retribución por unidad de tiempo y estará cons
tituido por el valor que para cada nivel se establece en esta Con
venio y cuya cuantfa figura recogida en el Anexo 11. Cada nivel es
tará integrado por aquellas categorlas profesionales cuya califica
ción esté comprendida en los limites establecidos para el mismo
y que se detallan en tabla'de Anexo,

Aquellos trabajadores que a la entrada en vigor del presente
Convenio tengan una puntuación asignada superior a la del pues
to de trabajo que desémpe~en les será aplicado el nivel que
corresponda a su puntuación, pero no las revisiones que por nue
vas valoraciones afecten a su categorfa originaria. en tanto no d~
sempeñe por voluntad propia las funciones inherentes a aquélla.

ArtIculo 39. Plu. Convenio.

Se establece este plus con carácter lineal para todos los ni·
veles. que se percibirá mensualmente y no seNirá de base de
cálculo para la determinación de los c"omplementos de nocturni
dad. penosidad. toxicidad o peligrosidad.

Este plus. cuya cuantla anual es de 72.302 pesetas para 1988.
será incrementado en igual porcentaje Que el Salario Base.

Artículo 40. Complemlntol personales.

Tendrán la consideración 1&]a1 de complementos personales
los siguientes conceptos retributivos:

Complemento de antlgüedad.-Se establece con carácter
transltario un sistema. mediante el cual todo el personal tendrá
derecho a aumentos periódicos por anos de servicIo, consisten
tes en dos tnenios y qUinqueniOS suceSIVOS, cuya cuantla y for
ma de cáiculo por unidad de antigüedad será equivalente a la
suma de un 3 por 100 sobre Salario Base más un 10 por 100 de
Plus Convenio.

Los trienios y quinquenios se computarán en razón de los
años de servicio' prestados dentro de cualquier grupo profesional
o categorfa en Que el productor se halle encuadrado. Asimismo
se estimarán los servicios prestados en el periodo de prueba y
por el personal eventual o interino que pase a ocupar plaza en
plantilla de la F.N.M.T.. 510 solución de continuidad. compután
dose en su caso la antigüedad a panir del 1 de enero de 1940.
a no ser Que por disposición legal se hubiera reconocido antigüe
dad mayor. Los que asciendan de categorfa o cambien de grupo
percibirán los aumentos por tiempo de servicio calculados en su
totalidad sobre los salarlOS de la nueva categorfa que ocupen.

En el caso de que un trabajador cesase en la F.N.M.T. por san
ción O por yoluntad. sin solicitar la excedencia voluntaria. y pos
teriormente se reintegrase en la misma. el cómputo de antigüe
dad se efectuará a partir da la fecha de este último ingreso. per·
diendo los derechos por antigüedad anteriormente adquiridos.

Artrculo 41. Complementos de puesto de trobejo.

Son aquellos que se perciben en razón a las características es·
peclficas del puesto de trabajo cuando éstas comparten concePj
tuación distinta del trabajo corriente. Estos complementos son
de ¡ndole funcional y su percepción depende exclusivamente del
ejercicio de la actividad profesional en el puesto de trabajo aS1g-
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nado. por lo que no tendrán carácter consolidable. Se establecen
los siguientes complementos de- puest.o de trabajo.

1. Plus de trabajos tóxicos. penosos o p8Iigrosos.~ste
plus. con cuantfa del 20 por 100 del Salario Base más antigüe
dad. lo percibirán los trabajadores que presten sus servicios en
puestos en que se manejen sustanci·as tóxicas o se trabaje en lo
cales en que se desprendan vapores tóxicos o insalubres. tenien
do derecho al referido plus quienes. aun sin trabajar directamen
te con materias tóxicas: lo hagan en secciones a las que lleguen
los vapores o polvo que aquéllos desprendan.

Los trabajos bonificabIes por toxicidad serán determinados de
acuerdo entre la Dirección de la F.N.M.T. y el Comité de Empre
sa de la misma. y caso de no existir conformidad se remitirán los
correspondientes antecedentes a la Delegación Provincial de Tra·
bajo para que. previos los asesoramientos Que considere oportu
nos. pueda decidir sobre el particular.

En todo momento. y siempre que por la adopción de medi
das hayan mejorado 105 ambientes de trabajo hasta un grado que
se consideren condiciones normales de seguridad e higiene. po
drá a su vez cesar el derecho de percepción del indicado plus de
tOXicidad por parte de 105 trabajadores afectados. .

2. Plus de noctumidad.-l..o percibirán aquellos trabajadores
que de modo continuo o transitorio desarrollen su actividad pro
fesional en el perIodo comprendido entre las diez de la noche y
las seis de la mañana.

Quedan excluidos del percibo de este plus aquellos trabaja
dores cuya actividad sea nocturna por propia naturaleza y su re
tribución se haya establecido tomando en consideración esta
circunstancia.

La cuantia de este complemento se fija en un 25 por 100 del
Salario Base más antigüedad.

Artículo 42. Complementos por cantidad o calidad.

Tendrán este concepto las primas que como incentivos
correspondiesen perCIbIr y cuya cuantla dependerá del rendimien
to obtenido o de! que le sea acreditado al trabajador cuando J"\O
esté sujeto a Sistema de trabajO medldo_

Su cálculo se realizará con arréglo al pacto firmado por la Di
rección y los representantes legales de los trabajadores en fecha
20 de Julio de 1977 y que como tal se conSidera Incorporado al
texto del presente Convenio ¡Anexo lll).

Artículo 43. De vencimiento periódico supf.lrior al mes.

Paga de beneficios.-Consiswá en el a!1ono de una cuantía
del 8 por 100 del SalariO Base, antIgüedad y complementos de
puesto. devengados durante el ano antenor, que se hará efectiva
con la nómina del mes de febrero

Pagas extraordinarias de abo!. julio y diCiembre ---ConSIstirá
cada una de ellas en el pago de treinta dras de Salano Base y an

tigüedad. abonándose las dos primeras en .las n6min.as respecti
vas de marzo y junio. y la última por nómina especlOl del 15 al
20 de diciembre.

El cálculo de las pagas será proporcional alas dlas efectiva
mente trabajados en cómputo cuatrimestral.

Articulo 44. Hora. axtrao/dlnerill.

Para la realización de las mismas se estará a lo dispuesto en
el Real Decreto 1/1986. de 14 de marzo.
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La f6rmula a aplicar para el cálculo de las mismas figura en el
,Anexo 11, pudiendo compensar las mismas dentro de los 90 dlas
siguientes a su ejecución, con tiempos equivalentes de descan
so retribuido incrementados en un 75 por 100. Y previo aviso Oe
una semana como mlnimo.

Articulo 45. Nonn.. Idmlniltrltiv...

El personal al servicio de la F.N.M.T. recibirá el penúltimo día
hábil de cada mes una liquidación aproximada de sus retri
buciones.

En los diez primeros dfas laborables del mes entrante. siguien-~
te al pago de cada liquidación. cada trabajador recibirá la nómina
definitiva. en la que constará la regularización que en más O en
menos haya resultado. la que a su vez se detraerá o abonará en
la liquidación provisional siguiente.

Los pagos se efectuarán dentro de la jornada normal de
trabajo.

Artículo 46. Forml y luglr di plgo.

El pago de salarios se efectuará mediante transferencIa o che
que bancano. Al trabajador enfermo se le abonarb su retribución
en las oficinas centrales.

Articulo 47. Anticipo••

Todos los trabajadores de la F.N.M.T. podrán obtener. en con
cepto de anticipo de salarios. hasta un 100 por 100 del que ten
gan devengado. haciéndose efectivo al dla siguiente de su
petición.

Sólo se autoriza un máximo de tres anticipos al mes.

Como anexo a este Convenio serán calculadas y publicadas
las tablas salariales con los valores que correspondan a las dis·
tintas categodas.

CAPITULO XIII

SEGURIDAD E HIGIENE

Articulo 46. Seguridad e Higiene.

Corresponde a los servicios de Seguridad e Higiene de todos
los Centros de la F.N.M.T. la vigilancIa. asesoramiento y desarro-
110 de todas las normas existentes en esta matena, así como el
estudio de la higiene del trabajo y de los trabajadores, accIden
tes de trabajo y enfermedades profesionales, educación higién¡'"
co-preventiva de los trabajadores. colaboración con los Seguros
Sociales, asl como con los Organismos y autoridades competen~

tes. de conformidad con lo recogido en el Decreto 1.03611959..
de 10 de junio. y Orden de 21 de noviembre de 1959.

En cada Centro de trabajo existirá un Comité de Seguridad e
Higiene., que se ajustará a lo estipulado en el artIculo 8,·
(O.GS.H.T.I.

La composición de este Comité satá:

Un Presidente, que será de libre designación de la Direc~

clón y que llevará a cabo los acuerdos tomados en las
reuniones.
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El Jefe de Segundad e HIQJene

Un Vicepresidente, que s-uplirá las funciones del Presiden
te y que será el Jefe del ServICIO Médico de Empresa.

El A.T.S. más cualificado en temas de enfermedades la
borales y accioentes de trabajo.

El Jefe del Departamento de Seguridad.

Un Secretario con 'Voz y voto, designado por la Dirección
de la F.N.M.T., de entre el personal administrativo.

Seis miembros designados por los representantes de los
trabajadores.

Los Comités se reunirán. al menos, mensualmente, asistien
do en cada reunión tos responsables con el Director del De~r
tamento que corresponda segun los temas a tratar y siempre que
los convoque su Presidente por libre iniciativa o a petición fun
dada de tres o más de sus componentes.

En la convocatoria se fijará el orden de asuntos a tratar en la
reunión .

Todos los Comités, por cada reunión que celebren, extende
rán el Acta correspondiente.

Semestralmente se celebrará una reunión de segUimiento con
todos los Directores de Departamento y el Presldente-Oirector
sIn exclUir las reuniones mensuales que los miembros del Comi~
té.de Segundad e Higiene mantendrán con el Director de cada
Departamento.

. Respecto a las competencIas de los ComItés de Segundad e
Higiene se estará a lo dispuesto en toda la normativa legal vigen
te sobre esta malena y a lo recogido en el Acuerdo Marco para
el personal al servICIO de la Administración (Bo/erln OfiCial de/ Es-.
rada de 7 de febrero de 1986).

Los acuerdos de estas reuniones se tomarán por mayorfa
simple.

Artículo 49. Ropa d. trabajo.

La F N.M.T. suministrará cada dos anos a todos los trabaja~

dores tres equipos de trabajo, excepto en los puestos de trabajo
conSiderados excepcionalmente SUCIOS, para los cuales la dura·
ción será semestral o de reposición InmedIata si el detenoro es
manifiesto, debido al trabajo realizado.

Los Ordenanzas y Conductores tendrán derecho a dos equi~

pos de verano, dos de invierno, cuatro camisas y una prenda de
abrigo cada dos años.

El equipo de trabajo se compondrá de ias prendas que en cada
momento determine el Comité de Seguridad e Higiene.

Las prendas de vestir entregadas por la F.N.M,T. deberán ser
usadas obligatoriamente durante la jornada de trabajo.

La limpieza de las prendas de vestir, asf como su conserva
ción durante el periodo fijado, incumbe-al trabajador, salvo en los
casos que determine la Ley.

CAPITULO XIV

INCAPACIDAD LABORAL TRANSITORIA

ArtIculo 50.

Los trabajadores que. se encuentren en situación de baja por
Incapacidad Laboral Transitoria, derivada de enfermedad común
o accidente no laboral. percibirán. con cargo a la F.N.M.T. y corv
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independencia de las prestaciones económicas que reciban de la
Seguridad Social, la diferencia que pudiera existir entre aquéllas
y el importe del 100 por 100 de su salario desde el primer dla.

Las bajas por I.L.T. que excedan de 2 en un mes o de 6.e~

el año. en las Que si bien a partir del 4.- dfa se remunerarán con
el 100 por 100. los tres primeros dfas no percibirán salario alglJ·
no, a excepción de las bajas por larga enfermedad. cuya duración
sea superior a tres meses. que no se computarán a estos efectos.

La percepción de estos complementos estará condicionada al
cumplimiento de lo dispuesto en las normas especificas regula
doras de dicho beneficio.

Accidentes.-Cuando la situación de baja por Incapacidad La·
boral TranSItoria derivase de aCCidente de trabajo o enfermedad
profesional. los trabajadores afectados percibirán desde el primer
día de la baja. y con independencIa de las prestaciones económi
cas que legalmente les correspondan, la diferencia que pudIera
existir entre aquéllas y el importe del '00 por 100 del Salario
Base, Antigüedad. Incentivos. Plus Convenio y Complementos
de Puesto en el momento de la baja.

Maternidad:

Por maternidad.-La mujer trabajadora tendrá derecho a un
perlado de descanso laboral. con la remuneración total corres
pondiente. de ocho semanas antes del parto y ocho después del
mismo. El perlado postnatal será obligatorio y a él podrá sumar·
se, a petición de la interesada. el "tiempo no disfrutado antes del
parto.

Para aquellas trabajadoras en perlodo de gestación que soli
citen el cambio del puesto de trabajo por razones de su estado.
la F.N.M.T. vendrá obligada a facilitar un puesto acorde con su
situación. previo al informe del Servicio Médico.

Por adopción.-Por la adopción de menores de seis meses la
mujer trabajadora disfrutará de los mismos derechos que los rEr
guiados en maternidad.

Articulo 51.

En caso de enfermedad. los trabajadores que no puedan asis~
tir al trabajo anticiparán telefónicamente esta circunstancia al Del
partamento de Personal antes de las diez de la mañana. seis de
la tarde o dos de la noche. según los turnos, para evitar entorp~
cimientos en la actividad de su Departamento o Sección. no pU4
diendo abandonar su domicilio a no ser para acudir al médico O
por prescripción facultativa. debiendo acreditar adecuadamente
estas ausencias en los casos en que sea requerido..

Para la percepción de los beneficios indicados en el artIculo
anterior, será imprescindible el cumplimiento de estos requisitos
y su tramitación será independiente de la obligación de presen
tar los partes de baja. confimaci6n -de enfermedad y alta. que pu
dieran ser expedidos por los Facultativos de la Seguridad Social.

La F.N.M.T. tiene derecho a practicar reconocimiento médico
al personal que se reintegre al trabajO después de una ausencia
superior a un mes, cualquiera que haya sido la causa de ésta.

ArtIculo 52. Comisión d. Senld.d.

La F.N.M.T. tendrá oonstitu Idas en en sus distintos centros
de trabajo Comisiones del Servicio Médioo. que estarán com
-puestas por el Director del Departamento de Personal. el Jefe de
Asuntos Sociales. Jefe del Servicio Médioo y tres representan
tes legales de los trabajadores. De la Comisión se elegirá un Se
cretario. que levantará acta de las reuniones que se lleven a cabo.

BOE oúm. 230

Entre las funciones de esta Comisión estarán las siguientes:

- Velar por al cumplimiento de los reconocimientos peri6d~
oos que anualmente y con carácter obligatorio se realiza·
rán a los trabajadores de la F.N.M.T. Asimismo. cada ope
rario dispondrá de una cartilla médica. que recogerá todos
los detalles observados y las causas que los originen.

Reoomendar los puestos de trabajo a los que no podrán
acceder aquellos trabajadores afectados por algún tipo de
enfermedad. lesión o impedimento ffsico que les imposi
bilite realizar correctamente las labores de dichos puestos.

Analizar las Quejas presentadas por los trabajadores en re
lación con la atención y el trato recibido de los médicos y
especialistas de la Entidad Colaboradora.

Mantener y proponer la ampliación de las prestaciones
asistenciales y de oonsulta y rehabilitación en todos los
Centros que están recogidos en el IIBoletln lnfor~atlvo
del Servicio Médioo de Empresa de 1983- y actualizar el
mismo.

CAPITULO XV

DERECHO DE REPRESENTACION

Articulo 53. R.pr...nt.ción dlrllCUi. Comit6 d. Empr•••.

Es el máximo órgano representativo de los trabajadores de la
F.N.M.T., elegido democráticamente. Atendiendo a las poSIbles
variaciones nominativas que pueda experimentar en el futuro. en
lo sucesivo se designarán como representantes de los trabaJado
res. cubriendo con ello el nombre actual y la denominacIón o for
mas de representación Que puedan establ~erse.

La Empresa pondrá a disposición de los representantes de los
trabajadores los correspondientes tablones de anullClOS en los d...
ferentes Departamentos. de fácil acceso al personal para poder
cumplir debidamente oon el deber de la Información. pudiendo
publicar y distribuir sin perturbar el normal de~envolvlmlentodel
trabajo. publicaciones de interés laQoral o SOCIaL --

ArtIculo 54. Comptlt.nci6' d.1 Comit6 d. Empr....

1. Conocerá los modelos de los contratos de trabajo previa
mente a la formalización de los mismos. asl como los relativos a
la terminación de la relación laboral.

2. Será infomnado con carácter previo. salvo en los casos de
fuerza mayor. de todas las horas extraordinarias a realizar, deta
llando la causas que las motiven. y reebirá mensualmente una
relación de las realizadas en dicho perlodo.

3. Estará presente en las reuniones del Consejo de Admi
nistración, con su representante.

4. Tendrá participación. en la forma que posteriormente se
establezca, en las siguient~ Comisiones:. Seguridad. e Higiene.
Relaciones Humanas, SaOldad, Sugerencias. Incentivos y For
mación.

5. Se le otorgará audiencia con carácter previo a I~ toma de
decisiones en lo referente al traslado total o parcial de las
instalaciones.

6. Conocer al menos trimestralmente las !'stadIsticas sob~e
el [ndice de absentismo y sus causas, los aCCidentes de tra~alo
y enfermedades profesional~sy su~ c!3nsecuencla~. los Indlces
de siniestrabilidad. los estudiOS penódlcos o espeCIal_es del me
dio ambiente laboral y los mecanismos de prevención que se
utilizan.
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7. DispondrAl de las tareas asignadas a cada puesto de tra
bajo. con el correspondiente analisis del mismo. el manual em·
pleado para su valoración. hoja analftica de los criterios V el re
sultado final obtenido en la valoración Que se realice de todos los
puestos existentes en la F.N.M.T.

8. Conocer el Balance. la Cuenta de Resultados. el Presu
puesto y la Memoria de la F.N.M.T.. recib!Fndo trimestralmente
información escrita sobre la situación económica y de la produc
ción y ventas de la Entidad. sobre el programa de producción y
evolución probable del empleo y del trabajo en la empresa.

9. Emitirá informe con carácter previo a cualquier modifica
ción del status jurldico de la empresa. A este respecto la F.N.M.T.
aponará. previamente al informe de los representantes de los tra
bajadores. los estudios que elabore para la justificación de dicho
cambio.

10. Emitir informe con carácter previo a las decisiones que
se adopten sobre:

- Reestructuración de plantilla y ceses totales. parciales. de
finitivos o temporales.

Implantación o revisión de sistemas de organización y con
trol del trabajo.

Estudio de tiempos y valoración de puestos de trabajo.

Catálogo de puestos de trabajo.

11. Tendrán acceso a las distintas dependencias de Fábrica
en los c;:liferentes horarios de trabajo. previa comunicaciÓn.

12. Los representantes de los trabajadores estarán faculta
dos plenamente para la divulgación de sus trabajos y cometidos.
siempre que ello no afecte a la normalidad laboral.

13. Los miembros de los Comités de Empresa que tenga",
que desplazarse de su lugar de trabajo por razón de su represen
tación sindical percibirán las dietas y gastos de locomoción en las
condiciones establecidas en el presente Convenio. previo ton
sentimiento de la Dirección.

14. Los asesores de los trabajadores podrán acceder a los
locales destinados para los Comités de Empresa y Secciones Sin
dicales. cumpliendo éstos los requisitos -que en cada momento
puedan regir para las visitas del personal ajeno a la F.N.M.T.

ArtIculo 511. Crédito de hor...

Los representantes de los trabajadores dispondrán de hasta
sesenta horas laborables al mes cada uno para el desarrollo de
sus actividades representativas. pudiéndose ausentar a tal fin del
centro de trabajo y sin que ello suponga perjuicio económico. pre>
fesional o de cualquier otro tipo. Podrán acumular las horas men
suales. previa autorización del Departamento de Personal en uno
o varios de sus componentes. sin rebasar el máXimo total y sin
Que puedan acumularse de un mes para otto: pudiendo quedar
exentos de la prestación de trabajo efectivo. percibiendo la tota
lidad de los emolumentos que hubieran correspondido a su jor-
nada habitual. .

Estas horas de exceso. sobre las sesenta máximas previstas.
serán cedidas y convenientemente_ justificadas por otros re
presentantes.

El miembro de los representantes de los trabajadores elegido
para desempenar el cargo de Secretario gozará de dedicación ple
na a tiempo total. debiendo cumplir con 'os requisitos generales
de presencia a la entrada y salida de la Fábrica. siendo desem
peñado su puesto laboral por sustitutos en régimen de transito
riedad mientras dure su mandato sindical.

28083

Artículo 56. Comit' Intercentros.

Se formará un Comité Intercentros Jntegrado por nueve miem
bros. de los cuales sIete serán de la Fábrica de Madnd y dos de
[a de Burgos. Que coordinará la acclon sobre la problematlca co
mún a todos Jos centros de trabajo.

Estará legitimado para negociar Convenios Colectivos. Regla
mentos y cualquier otro tipo de pactos Que afecten a los intere
ses generales de los trabajadores de la F,N.M.T.. sin perjuicio de
las competencias Que en sus respectivoS ámbitos puedan tener
los Comités de centros de trabajo. Podrá nombrar los represen~

tan tes correspondientes para la negocIacIón de los Convenios Co-
lectivos. asf como los miembros de la ComiSión Mixta de Inter
pretación del Convenio.

Se re~nlrá cuando menos dos veces al aflo. sin poder s~bre.
pasar el limite de ocho reuniones en el mismo período. cubnen
do los gastos de desplazamiento. alojamiento. etc.. a cargo de la
Empresa.

ArtIculo 57. Seccione. Slndi..le••

Se aplicará an todo momento lo establecido en la Ley Orgá
nica l11t985. de 2 de agosto. asl como las disposiciones que .e
dicten en desarrollo de la misma y ten<;irán participación en las
Comisiones previstas en el artIculo 53.4.

CAPITULO XVI

PREMIOS. ACCION SOCIAL Y RELACIONES HUMANAS

Artfculo 58. Premio•.

Los premios que la F.N.M.T. otorgará a sus trabajadores son
los siguientes:

.Premio de Iniciativas y Sugerencias.

Medalla de Plata.

.Medalla de Oro.

Premio de Constancia.

Premio de Iniciativas y Sugerencias.-Será otorgado a las per~

sanas cuyas iniciativas y sugerencias contnbuyan a mejorar las
condiciones de seguridad. económicas. métodos de trabajo. reno
dimientos. costes. etc.

El importe total para este premio será repartido entr~ el rN'
mero de sugerencias aceptadas por la Comisión creada á tal efec
to en base a su calidad o utilidad. Dichas sugerencias podrán ser
individuales o colectivas.

Este premio podrá quedar desierto.

Tanto la concesión de estos premios como el funcionamiento
de la Comisión se regularán por el Reglamento de Sugerencias.

Medalla de Pfara.-Obtendrán este premIo todos los trabaja·
dores que durante la Vigencia de este Convenio cumplan veinti·
cinco años de servicios en \a F,N.M.T., así como un premio en
metálico consistente en una cuantfa de quince días de salano real.
Conjuntamente con la Medalla de Plata y el premio en metallco
se entregará un Diploma.

Medalla de Oro~btendrán este premiO todos los trabaja·
dores que durante la v¡genCla de este ConvenIo cumplan treinta
y Cinco años de servicios en la F,N.M.T, asf como un premio en
metálICO consistente en una mensualidad de salario real. Conjun
tamente con la medalla de oro y el premió en metálico se entre
gará un Diploma.
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Premio de Constancia.-Obtendrán este premio todos los tra
bajadores Que durante la vigencia de este Convenio cumplan cua
renta años de servicios en la F.N.M.T. El premio consistirá en
dos mensualidades de salario real y un Diploma.

Articulo 59. Acción Social.

la F.N.M.T. concederá prestaciones complementarias a todo
el personal perteneciente a la plantilla de esta Fábrica con crite
rios de igualdad y homogeneidad.

Entre éstos figuran.

Ayuda a disminuidos.

Grupo de Empresa.

Prestaciones de carácter perso[laJ a viudas y jubilados.,

Bolsa de Ayuda.

Bolsa de Ayuda.-én el mes de septiembre de cada año se
distribuirá una cantidad variable. tomando como referencia las
cantidades correspondientes alperfodo 1987. según acuerdo sus
crito entre Dirección y Representantes de los trabajadores de fe
cha 11 de diciembre de 1986, sobre los que se aplicarán los in
crementos correspondientes a 1987 y 19BB (Anexo VIII. más la
distribución lineal de 68.346.000 pesetas, correspondientes al
fondo de Acción SociaL entre el número de tr'abaiadores en plan
tilla a 1 de septiembre.

El personal que ingrese o cese en el transcurso de los nueve
primeros meses del año tendrá derecho a la,parte proporcional
de Bolsa de Ayuda según el numero de tnmestres trabajados en
el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 30 de septiem
bre. computándose como trlmestre completo la fracción del
mismo.

ArtIculo 60. Economato.

• EI servicio de Economato se regulará conforme a la norma
tiva vigente en cada momento. 83' como por la modificación o
modificaciones establecidas o Que se puedan establecer por la
Autoridad Laboral.competente.•

Articulo 61. Mutualidad d. Previsión.

En la F.N.M.T. estará establecida bajo denominación de Mu·
tualidad de Previsión de Personal de la F.N.M.T., una institución
de previsión social para la protección y ayuda de sus asociados~
que tendrá carácter voluntario.

Esta Mutualidad tiene entidad jurldica propia e independiente
de Id F.N.M.T. y se regirá por su propio Reglamento. En el mis
mo astarán establecidas las prestaciones. los derechos y obliga
cion~s de los mutualistas, asl como el arbitraje de s¡;js recursos
económicos.

Estos recursos en ningún caso podrán detraerse de la Masa
Salari31 o Acción Social del personal da la F.N.M.T. de acuerdo
con la legislación vigente.

Artículo 62. Asocillci6n de Previsión y Socorros Mutuos.

En. la F.N.M.T. estará establecida una Asociación da carácter
SOCial que se regIrá por su propio Reglamento, sus recursos eco
nomicos no podrán detraerse de la Masa Salarial o ACCión Social
del personal de la F.N.M.T.. de acuerdo con la legislaCión vigente.
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Articulo 63. Coml.lón d. Ralaclona. Humanas.

Funcionará con carácter permanente esta Comisión cuyas
competencias serán todos aquellos supuestos de orden social y
humano en sus facetas individuales o colectivas.

Estará formada por seis miembros de los cuales tres serán
nombrados entre los representantes de los trabajadores y los tres
restantes por la Dirección de la Fábrica. Entre ellos nombrarán
un Presidente y un Secretario.

Se reunirán una vez al mes de forma ordinaria y cuantas ve
ces sea necesario en reunión extraordinaria. El Secretario levan
tará acta de todas ellas.

Tendrán como misiones especificas, el análisis de propuesta
de:

Préstamos para viviendas.

_ Ayuda económica o de cualquier tipo en casos de dismi·
nuidos flsicos. pslquicos y sensoriales.

_ Financiación para algunos casós especiales de tr~tamien
tos. operaciones. etc.. no cubiertos por la Segundad .So
cial y con plena justificación a juicio' de la ComiSión.

_ Todas cuantas pudieran derivarse de las relaciones huma4

nas de o entre los trabajadores.

Para atender estos fines dispondrán de los siguientes fondos:

_ El de Acción Social. destinado principalmente a ayudas a
disminuidos flsicos. pslquicos y sensoriales.

_ El de donativos, destinado a ayudas sin devolución, cuya
cuantla será de 1.000.000 de pesetas para atender todos
los gastos de urgente necesidad.

El destinado a préstamos para adquisición de viviendas,
con una dotación total de 20.000.000 de pesetas anuales
y los préstamos de hasta 500.000 pesetas.

El otorgamiento y la gestión de dichos préstamos queda re
gulado por el Reglamento de Régimen Intenor eXistente a tal fm.

CAPITULO XVII

REGIMEN DISCIPLINARIO

Articulo 64. Faltaa y ..nclona•.

Los trabajadores podrán ser sancionados por la Dirección de
Fábrica o por las personas que la misma determine. en virtud de
incumplimIentos laborales. de acuerdo con la graduación de fal
tas y sanciones que se establee·en en este epígrafe.

Las faltas disciplinarias de los trabajadores, cometidas con
ocasIón o como consecuencia de su trabajo, podrán ser leves,
graves y muy graves: .

a) Serán faltas leves, las siguientes:

1. La incorrección con el público y con los companeros o
subordinados.

2. El retraso. negligencia o descuido en el cumplimiento de
sus tareas.

3. La no comunicación con la debida antelación de la falta al
trabajo por causa justificada. a no ser Que se pruebe la imposibi
lidad de hacerlo.
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4. La falta de asistencia al trabajo sin causa justificada de
uno o dos d(as al mes.

5. Las faltas repetidas de puntualidad sin causa justificada
de tres a cinco dlas al mes.

6. Ei descuido en la conservación de los locales. material y
documentos de los servicios.

7. En general. el incumplimiento de los deberes por negli
gencia o descuido excusable.

bJ Serán faltas graves. las siguientes:

1. La faita de disciplina en et trabaio o del respeto debido a
los superiores o compal"leros inferiores.

2. El incumplimiento de las órdenes de instrucciones de ,~s

superiores y de las obligaciones con€feta's del puesto de trabaj<?
o las negligencias de las Que se deriven o puedan derivarse par-o
juicios graves para el servicio.

3. La desconsideración con el público en el ejercicio del
trabajo.

4. El incumplimiento o abandono de las normas y medidas
de seguridad e higiene en el trabajo establecidas. c~ando. de los
mismos puedan derivarse riesgos para la salud y la Integridad f1
slca del trabajador o de otros trabajadores.

5. La falta de asistencia al trabajo sin causa justificada du
rante tres dfas al mes.

6. Las faltas repetidas de puntualidad sin causa justificada.
durante más de cinco dfas al mes y menos de diez dlas.

7. El abandono del trabajo sin causa justificada.

8. La simulación de enfermedad o accidente.

9. La simulación o encubrimiento de faltas de otros trabaja
dores en relación con sus deberes de puntualidad. asistencia y
permanencia en el trabajo.

10. La disminución continuada y voluntaria en el rendimien
to de trabajo normal o pactado.

11. La negligencia que pueda causar graves danos en la. con
servación de los locales. material o documentos de serviCIOS.

, 2. El ejere.icio de actividades profesionales. pú~licas o pri
vadas. sin haber solicitado autorización de compatibIlidad.

13. La utilización o difusión indebidas de datos o asuntos de
los que se tenga conocimiento por razOn del trabajo en el
Organismo.

14. La reincidencia en la comIsión de faltas leves. aunque
sean de distinta naturaleza, dentro de un mismo trimestre. cuan
do hayan mediado sanc:cnes por fas mismas.

15. Incumplimiento de los plazos u otra dispOSición de pro
cedimiento en materia de Incompatibilidades. cuando no supon
gan mantenimiento de una Situación de incompatibilidad

e) Serán faltas muy graves. las siguientes:

,. El fraude. la deslealtad y el abuso de confianza en las ges
tiones encomendadas. asf como cualquier conducta constitutiva
de delito doloso.

2. La manifiesta insubordinaCión indiVidual o colectiva.

3, El falseamiento voluntario de datos e informaciones del
servicio.

4. La falta de asistenCia al trabajo no justificada durante más
de tres días al mes.
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5. Las faltas reiteradas de puntualidad no justificadas. d·uran.
te diez o mas días al mes. o durante más' de veInte días al
trlme~tre.

6. La reincidencia en faltas graves, aunque sean de distinta
naturaleza. dentro de un periodo de seis meses. cuando hayan
mediado sanciones por las mismas.

7. El incumplimiento de las normas sobre incompatibilidad
cuando den lugar a situaciones de incompatibilidad.

Sanciones.-l.as sanciones que podrán· imponerse en función
de la calificación de las faltas. serán las siguientes:

a} Por faltas leves:

- Amonestación por escrito.

- Suspensión de empleo y sueldo de hasta dos dlas.

- ~escuento. proporcional. de las retribuciones correspon-
d,entes al tiempo real deladO de trabajar por faltas de asis
tencia o puntualidad no iustificadas.

b} Por faltas graves:

- Suspensi6n de empleo y sueldo de tres a treinta dlas,

- Suspensión del derecho de concurrir a pruebas selectivas
o concurso de ascenso por un periodo de uno o dos años.

c} Por faltas muy graves:

Suspensión de empleo y sueldo de treinta y uno a noven
ta dlas.

Inhabilitación para el ascenso por un período de dos a seis
años.

Traslado forzoso sin derecho a indemnización.

Despido.

Procedimiento.-las sanciones por faltas graves y muy grao
ves requenrán la tramitación previa de expediente. de acuerdo
con las siguientes normas:

1. El Director de Personal comunicará por escrito al intere
sado la iniciación del expediente discIplinario, indicando los caro
gas Que se le imputan. con expresión de los hechos Que lo m¡>
t¡van y norma cuya infracción se presume. dando traslado de la
apertura y de los cargos al Comité de Empresa.

En el plazo de diez dlas hábiles. el trabajador podrá efectual
las alegaCiones Que estime pertinentes en defensa de sus dere

chas. Igualmen~e, el Comité de Empresa podrá personarse y ale
Qar lo que conSIdere oportuno en el mismo plazo.

2. Practicadas. en su caso. las pruebas que se estimen per
tinentes. de oficio o a instancia del trabajador, asf como cualquier
informe complementario que el Director da Personal requiera
para el esclarecimiento de los hechos. se formulará por el Direc·
tor de Personal la propuesta de sanciÓn, elevándola al Presiden·
ttrDirector de la Fábrica y, una vez confirmada, se procederá a
notificar al interesado y al Comité de Empresa.

Prescripción.-las faltas leves prescribirán a los diez dfas; las
graves. a los veinte dfas. y las muy graves. a los sesenta dlas. a
partir de la fecha en que la F,N.M.T. tuvo conocimiento de su co
misión y. en todo caso. a los seis meses de haberse cometido.
Dichos plazos quedarán interrumpidos por cualquier acto propio
de1 expediente instruido o preliminar del que pueda instruirse. en
su caso, siempre que la duración de éste. en su conjunto. no su
pere el plazo de seis meses sin mediar culpa del trabajador
expedientado.

Los Jefes superiores Que ioleren o encubran las faltas de los
subordinados incurrirán Gil responsabilidad y sufrirán la correc.
ción o sanción que se estime procedente. habida cuenta de la
que se imponga al autor y de la intencionalidad. penurbación para
el servicio. atentado a la dignidad de la F.N.M.T. y reiteraCión o
reincidencia de dicha tolerancia o encubrimiento.
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Todo trabajador podrá dar cuenta por escrito. por sr o a través
de sus represe.ntantes. de los actos que supengan falta de res
peto a su Intimidad o a la conslderac,iQn' debida a su dignidad hu
mana o lalJora!. La DirecciÓn de laF.N.M.T. a través del Depar
tamento de Personal abrirá la Oportuna información e instruirá.
en su caso, el expediente disciplinario Que proceda.

. Cancelación de faltas.-las faltas que hayan generado san~
clón se cancelarán por el transcurso del tiempo segun la siguien
te relación:

- Por faltas leves. seis meses desde su notificación.

Por faltas graves. dieciocho meses desde su notificación.

Por faltas muy graves. treinta y seis meses desde su
notificaciÓn.

CAPITULO XVIII

FOMENTO DE EMPLEO'

'rtfculo 65. Fomento de empleo.Jubileclón.

Den~ro de, la polftica de promoción del empleo. la jubilación
será ob.hgatona al cumplir el trabajador la edad de 65 años. com
prometiéndose la Dirección a constituir bolsas de empleo con las
vacantes que se produzcan por esta causa. que no sea preciso
amortizar dentro del proceso de reconversión regulado en el ar
ticulo 26 del presente Convenio, incluyendo a la mayor brevedad.
en su oferta pública de empleo un Contrato de trabajo de la mis-
ma naturaleza Que el extinguido. .

La edad de jubilación establecida en el párrafo anterior se c~n
siderará sin perjuicio de. que todo trabajador pueda completar los
periodos de carencia para la jubilación en cuyos supuestos la ju
bilaCIón obligatoria se prodUCIrá al completar el trabajador dichos
periodos en la cotización a la Seguridad Social.

Ouedaran Incorporado.s al tex[Q del ConveniO los Acuerdos
que se adopten sobre JubilaCión antlclpada a par1lr de los 60 afias
en la ComiSión Mixta de ReconverSión (articulo 26).

'CAPITULO XIX

FORMACIDN PROFESIONAL

La F.N.M.T. tiene establecida una Escuela para la formaCión
contJOuada de sus trabajadores

Artículo 66. Enseñanza.

Se mantienen a extinguir los cursos de Segundo Grado de
Formación Profesional de Artes Gráficas. en régimen libre.

Cursos de formación ocupacional en colaboración con el
I.N.E.M. u otros Centros según las necesidades de la
F.N.M.T.

Los que en su dla se determinen.

Cursos de formación interna según necesidades de pro
ducción e incorporación tecnológica.

Artrculo 67. Formación.

Alumnos afectados perel acuerdo dli 11 de julio de 1985.-oi
chas alumnos. pertenecientes a los dos últimos cursos de la Es
cuela de Aprendices. se incorporarán a la F.N.M.T. a lo largo de

BOE núm. 230

1988 Y 1989. respectivamente. como personal fijo con la catego
ría de Mozo-Peón, finalizando asl los dos últimos cursos que op
taron al ingreso en dicha Escuela con derecho a puesto de tra
bala en la F.N.M.T.

Artículo 68. Formación interna.

Se establece la Comisión de Formación. con representación
suficiente de los trabajadores, en la Que se decidirá la política y
estrategIa formativa de la F.N.M.T. según sus necesidades tec
nológicas y cuya tendencia sera formar el mayor número posible
de la plantilla para la adaptación a los nuevos procesos o cam·
bias tecnológicos, excluyendo criterios discriminatorios de cuaI=:
qUler tIpO y asumiendo los cnterios generales que se contemplan
en el Acuerdo Marco.

Esta Comisión se reunirá al menos una vez al mes y elevará
sus propuestas a Dirección.

En concreto; la Com·isión de Formación debe asumir como
propiO el objetiVO de elaborar y proponer un sistema de forma
ción Interna coherente Que pasará a la aprobación del Presiden
te-Olrector de la F.N.M.T.

CAPITULO XX

VINCULACION A LA TOTALIDAD DEL CONVENIO

Articulo 69.

Ambas representaciones convienen en considerar lo pactado
como un todo orgánico indivisible, por lo que se consIderará el
Convenio como nulo y sin eficacia alguna en el supuesto de Que
por las autoridades competentes no fuese aprobado algún pacto
fundamental a juicio de cualquiera de las partes. con lo Que que
daría desvirtuado el contenido del Convenio.

Artículo 70.

El articulado det' Convenio forma un conjunto unitario. No se
rán admisibles las interpretaciones o aplicaciones que a efectos
de juzgar sobre situaCIones individuales o colectivas valoren ais
ladamente las estipulaciones convenidas.

DISPOSICION FINAL PAlMERA

A la entrada en vigor del presente Convenio. queda derogado
expresamente el anterior, aprobado por Resolución de fecha 6
de mayo de 1987 y publicaCión en el B.O.E. el9 del mISmo mes.

DISPOSICJON FINAL SEGUNDA

Ouedan subsistentes las actuales valoraciones y definiciones
de todos los puestos de trabaio recogidos en la antenor Orde
nanza de Trabajo. hasta Que se puedan aplicar las nuevas defini
CIones. una vez aprobadas por los Organismos competentes. se
gún establece el articulo 8.~ del presente Convenio, en cuya fe
cha entrarán en vigor, Quedando derogada. desde entonces. la to
talidad de la Ordenanza Laboral de Trabajo, aprobada por Orden
de 27 de jUnio de 1977.



Datos de la fórmula:

a) Salario base y antigüedad.
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)( 1.08 )( 0,20 )( 1)5

)( \.08 )( 0,25 )( 1,75

(salano tlasetclla + anltQüedao1llliaj )( 5

lijas ele traDaIOlario )( horasitornaaa
52

(salariO tlaselClla + antIQLiel;Iaállli¡) )( S

ellas de Iratla¡ataño )( h(lIWlorrrada
52'

dias de \a semana,

corresponde a: 90 dla, de pagas extraordmanas.
36,4 dlas de la paga de benefiCIOS.

semanas/afio. y

incremento sobre valor de la OOr. normal.

1 hora ""

52
1.75

\ /\ora '"

7

126.4

- 0.25 porcenlaJe de complementO

Datos de la fórmula

e) Complemento de nocturnidad

- 0.20 porcentaje de complemento,

5 dias lrabajorsemana. y

- ',08 parte p;oporcionaJ de la paga de benefiCIOS

2. FORMULAS DE CALCULO DE HORAS EXTRAORDINARIAS

E;I(isle un plus convenio lineal a tOdos los niveles salariales cuya cuanlia anual
es de 72.302 pesetas y cuya percepcIón sera distribuida en doce menSuJIl·
dades.

(SIiR tlIWlIla -+ ~lIlaJ )( 7+ (SIIMio bIwOla + .....1Il¡) x 126,4
5211"" • --------------::.... "1.75

dllS al mio x 1'0'11 /Ol'NdI
52

En aplicacIón del acuerdo suscrito entre la Olr8CCIOn de la F NM T y ¡os
representantes de los lrabaiadOles sobre apllcaclOn de Incenllvos por cal.dad
y cantidad Que figuran en el Anexo 111, S. oollene la siguiente proporCión

- El salariO base corresponde a un 7.0,94 por 100 del módulo salarral

Los InCentIVOS de calidad y cantldad a u('la activ'dad media del 140 por 100
se corresponde con el 29.06 por 100 del mOdulo salanal

b) C?mplamentos de tOXicidad, penosldad o peligrosidad.

ANEXO 111

PACTO DE INCENTIVOS DE 1977

Dato de la fórmula

En la villa de Madrid, a veinte de julio de m'll novecientos se
tenta y siete. se reúnen en los locales de la Fábrica NaCIonal de
Moneda y Timbre, Organismo AutÓnomo del Estado dependien
te del Ministerio de Hacienda. de una parte, D. JOSé Ramón Be
navides y GÓmez·Arenzana. y de otra. D. Eduardo Yubero Corral,
D. FederiCO Santiago Mart1ne2. D. Pedro Sánchez González,
D. Juan Carlos Fernández Segul, D. Dellln Sánchez González y
D. Andrés del Real Herrero. El primero de ellos interviene como
Director de la Fábrica y representante legal de la misma y los
otros seis productores en representación de todos sus compa
ñeros. según se acredita con justificante que se une a este do
cumento y exponen:

Nota: Las horas e;l(lfaordlnarlas noclurnas. SI b'en no está permitida su real,zaClón
s~ún la 1~lsjaclón laboral v"_enle. si es poSible realizarlas mediante
aulor1zacIOn e",preSd del MiniSteriO de TrabaJO. Siendo en su caso, la
fOrmula de calculo del complemento de nocturnidad. 1, e",presada anlenor.
mente
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DISPOSICION FINAL TERCERA

En lo no previsto en el presente Convenio se estará a lo dis-
puesto en el Estatúto de los Trabajadores. Acuerdo Marco para
el personal laboral al servicio de la Administración y demás legis-
lación presente o futura que resulte de necesaria y general
aplicación.

A :; E X o s===========::::===

A N E X O I

1. Definiciones de los puestos de trabajo.

2. Tablas de calificaciones.

En este Anexo se recogen las definiciones vigentes de las ca·
tegarlas profesionales y puestos de trabajo•. asf como las califi-
caciones de los mismos correspondientes a la anterior Ordenan-
za Laboral de Fábrica. que continuarán en vigor en tanto no se
lleve a cabo la valoración de puestos. de acuerdo con lo recogido
en el artIculo 8.° del Convenio.

Las puntuaciones para cada categorla, recogidas en el- Ane-
xo 1 del presente Convenio podrán ser modificadas por acuerdo
entre la Dirección de la F.N.M.T. y los Representantes de los tra·
bajadores. o bien mediante resolución de la jurisdicción compe-
tente en relación con las reclamaciones que ante la misma se in-
terpongan o estén pendientes de resolución.

ANEXO 1I

,. Niveles salariales

2. Fórmulas de cálculo de hcra5 extraordinarias

1. NIVELES SALARIALeS

DISTRI8UCION SALARIAL PARA 1988

S-O"N ~1~\.Io.l"OJ

1O.iII 00' 100 280&lXl' '00

...... ...-..~ diIIj m(O.¡lQ_... .......- ''''''''' - .~
'~Q

..... e-~ ..... 0.........

-a1Jl '"
, 1.16-1.24 100 , 028.181 2.087.68 421.187 I 74Q.44 1449368 '00, 1.25-l.37 110 1.076.324 2.1S5.43 ~.907 1821.93 1517231 <05

3 1.38· 1,51 122 1.155,972 2.347,15 473,534 1 956. ni 1 629506 "'• 1.52 .1,67 13S 1,241.515 2.520.84 508.576 :n01.55 1 750.091 121

S 1.68 . \.83 '.. 1333,385 2.107.38 546211 2257.07 1879596 130, 1.84· 2.01 16' 1.432,057 2.907.73 586630 2424,09 2018687 '39
7 2.02 ·2.20 '" \ 538.028 3.122.90 630.041 2 603.48 2.168069 '", 2.21 . 2.40 16' \ 651,843 3354.00 6766&4 2796,13 2 328 507 16'

9 2.4\ ,2.62 '" 1774,079 3602.19 7267)7 3003,05 2500816 <7]

'0 2.63 ·2.86 23l 1906360 3868.75- 780,516 3 22527 2585676 165

11 2,87 ·3.11 25' 2.046,357 4.\55,04 838274 346390' 2 B84 631 '99

" 3,12·3.39 273 2.\97787 ••62,51 900 306 3720,27 3 09B09J '"
13

3.40·3.67
296 2360.424 4.792.74 968 928 3995.57 3327352 230

Eso, _e.

14 3.68·3.98 321 2535095 5 u7.AO 1 aJa 481 429U4 3573576 247

15 3,99 . 4.32
348 2.122692 5.528..31 1, \15.329 4 eoeao 3838021 165

Esp .8.

16
4,33·4.68 377 2924172 5937.4' 1.197863 .. 9-49,65 4 122035 '"Esp .A.

·.i

.¡.

.-.'
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123.29
x 335.00

41302.00
11 250.00
4500.00

57052.60
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Pagas extraordlnanas (90 días)
BenefiCIOS (8 %)

Total base

La normativa sobre concursos-oposición corresponde al SI

guiente detalle:

Normas sobre concursos.

En la convocatoria deberán constar necesariamente los SI-

guientes datos:

Número de vacantes a cubnr

Categorfa profesional asignada a las vacantes

Departamento ° Sección de destino.

Pruebas a realizar y carácter de las mIsmas (eliminatoriO
anal,

Lugar. fecha y hora de realizaCión de las pruebas

Composición nominativa del Tribunal califlC3ccr

ANEXO IV

NORMAS SOBRE CONCURSOS

A. Convocatorias.

La Dirección de la F.N.M.T. hará públicas las convocarorias de
las vacantes a cubrir mediante concurso-oposlción al menos con
quince dlas de antelaCIón a la realizaClón de las pruebas; si antes
del Inicio de las mismas se produjesen nuevas vacantes de la miS
ma categorfa. se abrirá un nuevo plazo de admisión de InstanCias
en dIez días más.

Podrán participar en los concursos-opos¡clón COf',\"ocaaos por
la F. N. M, T. todo el personal a su serviCiO

C. 'Tribunal calificador.

Los Tribunales que han de juzgar las correspondientes prue
bas de aptitud estarán compuestos en cada caso. por miembros
cuyo carácter y número será variable. según la indole de las pla
zas a las que las pruebas correspondan y en los mismos hgura
rán un máXimo de tres miembros deSignados por el Comité de
Empresa. de los cuales dos, de Igualo superior caregoria. corres~

ponden al área profesional del puesto a c'..;bm y un tercero al pro
piO Comité de Empresa, En el caso de que uno de los represen
tantes del área profeslonaJ fuera a su vez miembro del Comité
de Empresa, se redUCirían a dos miembros la partiCipaCión en el
TnbunaL

Oías realmente trabaJados' 249

57 052 .,. 249 dias ~ 229.12. que redondeado queda como
valor 229 pesetas

Teniendo en cuenta el carácter de Organismo Autónomo de
esta Fábnca NaCional de Moneda y Timbre. el presente acuerdo
se remite a la DireCCión General de Presupuestos para su eleva·
clón al Consejo de Ministros, al ser preceptlvo por las ImplicaCIO
nes presupuestanas.que representa y conlorme a la Ley de Or
ganismos Autónomos del Estado

B. Concursantes.

Para la parte lineal, como ejemplo válIdo para la actualidad, S6'
practica la siguiente liquidación.

Módulo salarial
Na de días por el que se muJtlpllca

452.94
x 335.00

151735.00
40'765.00
16487.00

208987.00

Módulo salarial
N.u de dlas por el que se multiphca .

Pagas extraordinarias (90 días) x 452.94 .
Paga beneficios {B %)

Total base

28088

Se entendera por salariO base la parte Integrante del salano
de ~abflca o mOduio salarial del Convenio. con exclUSión del au
mento lineal fijo previsto en el Convenio de Artes Graflcas, Las
pagas extraordmarlas y la de beneficIos tendran la cuantía vigen
te en cada momento Finalmente, los diasde vacaciones que se
restan de los 365 del año. serán también los vigentes en cada
momento.

Divisor.-Estará const¡~uido por los días efectivamente tra
balados.

Cocieme.-Es el resultado de dividir los dos factores antes
mencionados y determinará el valor del punto-prima-.dfa. Este va
lor debe multiplicarse por el coeficiente de calificación d~ cate
gorfa .y su producto será la base sobre la que se aplicará el por~
centaJe de superproducción correspondiente a cada puesto de
trabaJO.

Sehace constar que con mdependencia de las pn~as de pro
ductividad obtenidas con- arreglo al sIstema expuesto y como con~

secuencia del aumento lineal existente en el vigente Convenio
de Artes Gráficas, el personal laboral de la Fábrica percibirá las
pnmas de productividad con carácter lineal calculadas en la mis
ma forma y teniendo en cuenta las mismas normas que se se
ñalan anteriormente.

Estas prtmas de productividad así obtenidas por cada puestQ
de trabajo se abonarán por cada día efectivamente trabajado. Dl.I~

rantelas vacaciones se abonarán con carácter general también
las primas correspondientes al promedio de las devengadas en
el segundo tnmestre del año en. jornada normaL

El presente COf1venio entrara en vigor a todos los efectos des
de el dl¡:¡ primero de junio derpresente año de 1977 y desde esa
fecha qu-::da sin efecto el sistema vigente hasta ahora y las par
tes quedan VInculadas a dicho nuevo sistema que no podrá ser
modificado SinO medIante acuerdo entre las panes.

En aplicación de las anteriores fórmulas. ambas partes han
practicado la liqUidaCIón correspondiente al momentO actual que
arrOja el siguiente resultado:

Que habiéndose planteado la necesidad de establecer sobre
nuevas bases el Sistema de primas de productividad que percibe
el personal que presta sus servicIos en las dIferentes dependen·
CJas de la Fábnca y habiéndose celebrado conversacIones con el
Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos y sus asesores, se ha
convenido Que las bases para el nuevo sIstema Que ha de regir
el cálculo y pago de los IncentIvos o primas de productividad sean
las Siguientes:

OlVldendo.-Estará constituido por la suma de los tres si
gUientes conceptos: 1 Q El producto obtenido de mUltiplicar los
365 días de cada año disminUidos en los días de vacaciones por
el salano base y plus de actividad. 2" Pagas extraordlnaflas
3.' Paga de beneficIos

Días realmente trabajados· 249

208,987,00 ..;.. 249 días = 839.30 valor del punto-pnma en el
momento actual, redondeado queda su valor fijado en 839
pesetas
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, .

",
.'~.

,
,.~,

";~
".,-,
f,



Sábado 24 septiembre 1988

'"'-",.
..'

BOE núm. 230

El Tribunal calificador deberá estar nombrado para su publico
conocimiento, el dra en Que sea hecha pública la convocatoria.

Son competencias del Tribunal:

La elaboración de las pruebas

La calificación de las mismas.

La resolución de impugnaciones.

La resolución sobre aOdmisión de concursantes.

La certificación de cuantos datos sean requendos sobrE!¡
la marcha del concurso

El Tribunal calificador deCldlfá el tipo de prueba a realizar y el
orden de las mismas. asl como la pUntlJaC1Ón prioritaria de las de
carácter práctico al teórico o viceversa y consiguiente ponderq.
ción. dependiendo del contenido de fos trabajos a efectuar en la
plaza sacada a concurso. cuya- información deberá constar nece
sariamente en el- momento de hacerse pública la convocatoria.
Para la determinación del orden de las pruebas se tendrán en
cuenta las necesidades del proceso productivo.

o. Plazol.

Una vez acordada la necesidad de cubrir una vacante confor
me a las reglas previstas en los articulas 8. 0 y 9," de este Con·
venia se abrirá un plazo de siete días para deSIgnar los mIembros
del Tribunal en representación de la DireCCIón de \a FN.M,T. y
de los Trabajadores; vencido·este plazo, y dentro de los siete días
siguientes, se efectuará el nombramIento de los mIembros de-

signados en dicho plazo', se celebrará la primera reunión del Tri
bunal y se hará pública la convocatoria de concurso.

El plazo de presentación de instancias será de quince dras
coincidentes con la publicación de la convocatoria.

La primera prueba se iniciará dentro de los quince dlas siguien
tes a la finalización del plazo de presentación de instancias y la
duración máxima del concurso será de dos meses. .

La convocatoria para cada prueba se anunciará como mlnimo
con tres días hábiles de antelación a la celebración de ésta.

La firma del acta de resultados se efectuará como máximo sie
~e dlas después de finalizado el último ejercicio.

El concurso quedará definitivamente resuelto a los cinco días
hábiles de su publicación si no mediara impugnación. En caso
contrario, se interrumpirán los plazos hasta su resolución. dlSPo
n¡enrlo el Tribunal de un máximo de qUince dlas para resolver las
impugnaciones pre~entadas,

Los aspectos económicos surtirán efectos en el plazo de SIe

te días desde la firma del acta final En el plazo má}(lmo de un
mes el trabajador deberá Incorporarse a su nuevo puesto.

La publicación y recepción de instanCias en turnos de vaca
Ciones anuales reglamentadas se nara con un ..plazo de un mes
(tres semanas de un mes y una del siguiente o antenor), para
que toda la plantilla de la Fábnca pueda Informarse y pr~sentar

instanCIas.

E. AprobldOI.

Si después de la realizaCión de las pruebas. resultara un nu
mero superior de aprobados de los necesarios por la convocato
ria, se adjudicarán los ascensos a las personas Que hayan obte
nido mayor puntuación. y en el caso de Igualdad. por antlguedad
ael concursante en la F,N.M.T. Se puntuara cada prueba de 1 a
10, conSiderándose a partir de 5 puntos como aprooado

28089

F. Impugnaciones.

Las reclamaciones o impugnaciones podrán ef~ctuarse nasta
tres días hábiles después de la publlcdclÓn de los resu!tados de
cada prueba: a tal fin todo concursante tendrá derecho a com-

probar su ejercicio y las puntuaciones asignadas al mismo dentro
del plazo Citado.

Las impugnaciones irán dirigidas al Secretario del Tribunal ca
lificador, quien firmará el recibf en la copia.

El Tribunal calificador res91.verá' en un plazo máx.imo ,J~~ tres
dras hábiles estas impugnaciones.

G. Actls.

Se confeccionarán las correspondientes actas de cada reunión
por el Secretario del Tribunal, figurando en ellas todas las Inci
dencias que se produzcan durante el transcurso del concurso, in
cluyéndose las puntuac~es parciales" y totales de los concur·
santes obtenidas en las dIferentes pruebas.

H. Pruebas.

Las pruebas del el(3men deben ser seleccionadas lo más
próximo posible al inicio del mismo.

Se utilizará cualquier sistema de letras. números. etc.. válido
para poder impedir conocer el nombre de los concursantes en el
momento de la corrección.

Siempre que el concursante deba ser ayudado por un equit:>o.
éste podrá ser elegido por él. si las necesidades productivas lo
permiten. correspondiendo las categotias del mismo a la dola·
Clón ordinaria de la máqUina.

Los concursos-oposición constarán de pruebas teónce-.prá,.ti
caso Las pruebas teóricas serán fundamentalmente de tecnole-.
gía o del desarrollo del trabajo del puesto a €ubrir.

Cuando las caracterfsticas del puesto lo reqUIeran se realiza
rán pruebas psicotécnicas. como complemento de las teóri
co-prácticas.

La eleCCión del destino, cuando éstos sean vanos. se realiza·
rá por orden de puntuación obtenida en el concurso

Las vacantes por concurso-oposiclón se cubrtrán provISional·
mene por profeSIonales idóneos, preferentemente de la catege-.
ría Inmediata infenor al menos del taller o dependencIa donde se
produzca la vacante; por orden de antigüedad y de forma rotato
na. abonandosele la superior categoria.

Los plazos de concurso quedarán suspendidos durante los
meses de julio y agosto por vacaciones reglamentanas y en nln·
gun caso fuera de dIchos meses se aplazarán las pruebas por
este motivo.

l. Bonificación por Intigúedad.

En aquellos concursos que, por deCIsión del Tnbunal califica
dor. se InICIen con la realizaCión de la prueba teóflca y ésta tenga
carácter ellmlnatOrto. la calIficación obtenida en ella se bonificará
en funcIón de los años de servicIo activo en la FN,MT con arre·
glo al sigUiente baremo:

Antigüedad efectiva hasta 10 años O puntos

Antigüedad efectiva entre 10 Y 20 años 1

Antigüedad efectIva entre 20 y 30 ar"los 1.5

_ Antigüedad efectiva de más de 30 alÍos 2

Estas bonificacIones tendrán efectos únicamente para el ac
ceso a las siguientes pruebas del concurso, pero no serán toma·
das en consideraCiÓn en \a ponderaCión de las calificaciones y
consecuentemente en la propia determinación final de los 3¡:Jro

bados
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AII;EXO V

MOVILIDAD HORIZONTAL

Acuerdo por el que .. regule el procedimiento
p.r. ,. Incorporación de personal

de le Fábrica Neclonal da Monada y TImbre
a otroa Organllmol y Mlnlllarlol,

El proceso de ajuste tecnológico y de capacidades de produc
ción a que se ve precisada laF.N.M.T.. con el fin de adaptarse a
las nuevas tecnologlas introducidas en el sector para mantener .
los niveles de compe,titividad adecuados. obligan a un ajuste da
plantilla en determinados procesos.

Con el fin de garantizar el empleo a todos los trabajadores. la
F.N.M.T., de acuerdo con el Comité de Empresa. consideran ra
zonable abrir un proceso que posibilite el traslado de personal de
este Centro de trabajo a aquellas Unidades de la Administración
Central del Estado que tengan planteado en cada momento in
suficiencia de personaL todo ello de acuerdo con lo recogido en
el capítulo 3.·, apartado A. 1.·, del Acuerdo Marco para el Perio
nal Laboral al servicio de la Administración del Estado y sus Or·
gan,smos Autónomos. IB.O.E. 71311986.)

Este proceso de movilidad horizontal será paralelo a otros. en
los que se trate sobre ocupación interna de las vacantes que se
produzcan en determinados procesos de trabajo y sobre jubila
ción anticipada a partir áe los 60 afias. en las condiciones que se
determinen en cada uno de los casos.

E(l cualquier caso. el cese en la F.N.M.T. de estos trabajado
res y su absorción por otras Unidades. se realizará de acuerdo a
estos principios:

1. Voluntariedad por parte de los trabajadores que en la
F.NM.T. estén interesados en su traslado.

2. Los nue\'Os puestos de trabaja s'eran de personal laboral
fijo. respetando la antlguedad_

3. Los nuevos puestos de trabajo se procurará Que sean los
r" ClS acordes con el nivel profeSional. funCiones y capacitaCión
profesional actual de los trabajadores.

En consonancia con todo lo anterior. la F.N.M,T. de una par
te. y el Comité de Empresa de otra. suscriben los sigUientes
acuerdos:

1 o Como consecuencia del proceso de reconversión tecno
lógica y el ajuste de prodUCCión que se está llevando a cabo. se
abre un proceso de ocupación de vacantes en Ministenos u Or~ ,
gamsmos de la Administración del Estado. por personal de la
F.N.M.T., que se nevará a cabo. previa informaCión a toda la'plan~

tlila de los siguientes aspectos:

Número de vacantes y destinos de cada OrgaJlI~mO

Catego'ria profesional de las mismas.

Condiciones de trabajo en cada destino: retflbucion~s

'anuales, jornada. horario, vacaCIones. etc.

Convento Colectivo

2." A medida que por los dIstintos Departamentos y Orga
nismos se vayan formulando ofertas de puestos de trabaja de
personal laboral fijo. se comunrcará a los trabajadores para con~

fecclonar una lista de solicl~udes voluntan3s para cada oierta.

En cada caso los integrantes de cada una de las listas elegl~
rán nuevo destmo según los criterios Que establezca la mesa' de
reconverSión •

La eleCCJón de un nuevo puesto de trabajo 'tendrá el carácter
de·voluntafl3 y no habrá obligaCión de elegir cuando ¡os nuevos
puestos de trabajO pertenezcan a destina dtstlnto al sollcllado.

BOE núm. 230

3." El organismo receptor impartIrá cursos de reciclaje y
adaptaCión para los trabajadores de nueva Integración.

4" Desde el momento·de la Incorporación al nuevo puesto
de trabajo los traba¡adoresse mtegrarán en el ámbito del nuevo
Conven¡o ColectiVO del Mlnisteno, Organismo o Centro DirectiVo
a que pertenezca el puesto de trabajo,. Convenio Que deberá co
nocerse previamente por los trabajadores. Desde ese momento.

al trabajador se le aplicará la totalidad de las condiciones de tra~

bai.o del nuevo Convenio Colectivo. incluyendo las de jornada. ho
rano y vacaciones.

5.~ Si una vez incorporado a su nuevo puesto de trabajo. el
trabajador manifiesta su incompatibilidad con el mismo. o exis
ten razones objetivas que a juicio de la mesa de reconversión de
t~rminen la no ocupación de alguna vacante por la persona de
Signada. o que no se cumplan alguna de las condiciones del tras~

lado. las partes se comprometen a aceptar el reingreso en el
puesto de trabajo de orlg'en. o en todo caso en cualquiera de la
F.N,M.T. en igual categorfa a la de ~u situación anterior.

En cuanto al régimen económico. se tendrán en cuenta las si~
guientes reglas: •

a) Desde el momento de la incorporación se aplicarán los,
mismos niveles salariales del resto del colectivo al que se
Incorpora.

bJ En el supuesto de que las retribucion~s en la F,N.M.T. en
cómputo anual. yen la fecha del traslado excedan a las del Con·
ven10 en que se imegran. percibirán un Complemento Personal

TranSitorio por el Importe de d¡cho exceso. y sera absorbido con
arreglo a lo dlsp~esto en el epígrafe XI del vigente Acuerdo Mar
co para Personal Laboral de la AdministraCión (ver Anexo).

6." El ajuste de plantilla se realizará exclUSivamente por lo es
tableCido en el presente Acuerdo o por cualqUier otro que ¡ndlvl
dual o colectivamente acuerden las partes .

Madnd. 2 de julio de 1986

ANEXO VI

ACUERDO MARCO PARA PERSONAL LABORAL

El Acuerdo Marco para el Personal Laboral de la Administra
ción del Estado leplgrafe XI Bl dice textualmente:

BI Otros personalos :

1. Cuando un trabajador vínie;ra percibiendo unas retribucio
nes globales anuales superiores a las que te corresponderla por
aplicación del Convenio Colectivo. en cuyo ámbito subjetivo esté
Incluido. a igualdad de categorfa. función, antigüedad y demás
condiciones determinantes del salario. el exceso se computará
en 1986 coma un Complemento Personat Transitorio. ya se deba
esta CIrcunstanCia a:

, , ,. La existencia de mejoras unilaterales de carácter perso
nal a favor del trabajador.

2,0 La aplicaCión de un Convenlo Colectivo a un trabajador
cuya rela~lón se nglara anteriormente por otra normativa laboral.

3.- Cambios estructurales que impliquen integración de Con
veniOS Colectivos.

2. Operará la compensacIón y absorción prevista en el ar
tlculQ 26.4 del Estatuto de fas Trabajadorés. sobre exceso de las
retnbuciones personales. calculada a tenor de locontempl,ado en
el a~artado antenor, por todas las mejoras retnbutlvas. Incluso
las derivadas de cambio de puasto de trabajo. de acuerdo con .
las reglas siguientes:



a) Incremento de retribuciones derivadas de negociaci6'n de
Convenios o de la actualización económIca de los vigentes en N IIJ e L I'\JNT\JACION BOLSA oe ,l' ,OA

1986 Y años suceSIvos: absorCión del 50 por 100 del incremento
correspondiente a la categorfa del trabajador. siempre Que el au- 2.04 36448
mento no sea superior al t"IPO general establecido en la Ley de 2.05 36448

2.06 41808

Presupuestos. como limite de crecimiento de la masa salarial. 7 2.0a 41808
2.l0 47.168

b) Incrementos retributivos que excedan del porcentaje es- 2.18 79328

tablecido con carácter general para la Administración. En este su- 2.20 84.688

puesto la absorción será del 50 por 100 del incremento resultan- 2.28 4180a
te de aplicar el tipo general de crecimiento a la categoría a que 2.30 47168
pertenece el trabajador. y de la totalidad del exceso de incremen- a 2.32 57888

to sobre dicho porcentaje. 2.33 57888
2,40 84 888

e) Incrementos derivados de cambio de puesto de trabajo
que implique o no ascenso de categorla. reconocimiento de nue- 2.44 .36448

vos pluses o establecimiento de nuevos conceptos retributIvos 9 2.50 41808

a excepción de indemnizaciones, horas extraordInarias y gratlti-
2.50 79328

caciones de carácter especial: absorción del 100 por 100 del 10 2.70 36448
280 57888

incremento, -
3.00 47168

11 3.04 57888

ANEXO VII 310 84 688

12 3,39 47 168

BOLSA DE AYUDA
3,67

13 57.888

Madrid. 11 de diciembre de 19B6
J Esp. ~C.

14
3.98 57888

Acuerdo que suscriben los Representantes de la DireCCión y Tit. Supo
los Representantes de los trabajadores de la Fábrica Nacional de

4,32Moneda y Timbre. por el Que se refleja la cuantificación de las 15 47168

cantidades que sirven de referencia para el cálculo y distribución
J Esp ~B.

de la bolsa de ayuda señalada en el artículo 63 del Convenio
16

4.68 6SV'.AJ
ColectiVO de la FN.M.T. J Esp.•A.

H 1\1 E L P\JHTUACIOH IOI.SA OE AYUOA _" Estos v.lor•• calculados sobre 1986 d.ber.n Hr ICtu.hzados con los
incrementos correspondientes a 1987

1 1,1e 57.888 Para , 988, estos valores deberán ser actualiZados con los
1,22 79328 incrementos salariales correspondientes a '987.', 988

1.28 41.168
2 1.34 68 506

1,37 84688

1.40 47168

MINISTERIO1,42 47168

3
1,45 57888
1,47 57888 DE INDUSTRIA Y ENERGIA1,49 68,608
1.50 79328

1,52 36.448 22344 RESOLUCION de 30 de julio de 1988, del Registro de la
1,55 41,808 Propiedad Industrial, por la que se di:gone el cumplimiento
1,56 47.168 de la sentencia dictada por la Au iencia Territorial de

4 1,57 47,168 Madrid, confirmada por el Tribunal Supremo en grado de
1.50 57888 apelación, en el recurso contencioso-administrativo número
1.63 68608 52/1982, promovido por dM España, Sociedad Anónima»,
1.66 79328 cont!a acuerdo del Registro de 18 de sep'icmbre de 1980.

1.68 36448 En el recurso contencioso-administrativo nú.r.to 52/1982, inter-
1,10 41.908 puesto ante la Audiencia Territorial de Mad;j,j ?or «3M España,
1,15 57888 Sociedad Anónima», contra Resolución de e~l .~egistro de 18 de
1,76 57.888 septiembre de 1980, se ha dictado, con fecha 11 G..; octubre de 1984, por

5 1.77 57.888 la citada Audiencia, sentencie, confirmada por el Tribunal Supremo en
1,79 68506 grado de apelación, cuya pa.1e dispositiva es (amo sigue:
1.80 68506
1.81 68506 «Fallamos: Que desestimarlos el recurso contencioso-administrativo
1.82 79328 interpuesto acumuladameLte por la representación de la Entidad mer-

cantil "3M España, Sociedad Anónima'", contra las resoluciones del
Ul<I 36.448 Registro de la Propiedad Industrial de fechas 5 de febrero de 1981 y 18
1.66 36448 de septiembre de 1980, confirmadas ambas en reposición por las de

6 1.90 47,168 fecha 12 de diciembre de 1981, concediendo el registro de las marcas
1.96 57888 números 924.079 y 924,080, consistentes en la denominación "Treseme,
1,98 68506 Sociedad Anónima"; para distinguir la primera "material y equipo
2.00 79328 quirúrgico, médico, odontólogo y veterinario", productos de la clase 10

del nomenclátor oficial, y la segunda, "servicios importación y exporta-
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